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cación en ‘•Dtrar^n Cn V‘8°r a los ve*nte días de su completa publi- 
olracosa(A . °lctin del Estado", si en ellas no se dispone 
de 3| de ~ r l l c u l ° 2 q -I del Código Civil, texto aprobado por Decreto

I ae mayo de 1974).
— Iatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemp. bajo 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del sigu:
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi «o t a  . .1 
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Núm. 1.961

Real o eSl^enC*a de* Gobierno 
s°bre trasna4*4/1983, de 28 de diciembre, 
Estado a !■. c»° de.funci°nes y servicios del 
en materia > ^““'dad Autónoma de Aragón 
El Re | de nVCSti8ación agraria.

dic'=mbrde, 2/?™° 3991/1982, de 29 de 
^ed>miento a queT^J38 normas V el pro- 
erencias deq f|einhan de ajustarse las trans

a  lado a ia runci°nes y servicios del 
Aragón. C°munidad Autónoma de

con lo dispuesto en el 
TReinamiento de i también regula el ÍR^ferencias pr" 3 Comisió” Mixta de 

.Ratona sextaPdel F3,6" *a dlsPosición 
m esta r S,atU,° de Aulo"o-
3r la conveniencia> v1 ?'S,On’tras conside- 

ció lransferencias en 3 e8alidad de realizar 
27 dea?raria’ adoptó eTs^'3 de investi8a- 

de lunio de 19»? su rcumon del día 
ión V,rlualidad plt- OPOrlUno acuerdo, 
etoPOr C1 «obfe no m a'*86 $U a^r ba- 
et0- rno mediante Real De- 

‘“ansí""',0 dis"

dc ArC '0S M‘nis"

=Uni6" del d1fe0 de MinistmsTn ,u 
de diciembre de 1983,

. 111 s P o n g o : 
Ia Artículo 1 o s

Mixta aPrUeba el acuerdo de 
5 ^"^"ria sexta^F ' =" la diaposi- 
fuñe ,1 de Ara8ón ñor . EstatUt0 de Allto- 

nes del Estado en qUC SC lransfieren 00 en mateha de investi

gación agraria a la Comunidad Autónoma 
de Aragón y se le traspasan los correspon
dientes servicios e instituciones y medios 
personales, materiales y presupuestarios 
precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan 
transferidas a la Comunidad Autónoma de 
Aragón las funciones a que se refiere el 
acuerdo que se incluye como anexo I del 
presente Real Decreto y traspasados a la 
misma los servicios e instituciones y los 
bienes, derechos y obligaciones, así como 
personal y créditos presupuestarios que 
figuran en las relaciones adjuntas al propio 
acuerdo de ia Comisión Mixta en los térmi
nos y condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto 
se recogen las disposiciones legales afecta
das por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere 
este Real Decreto tendrán efectividad a 
partir del día señalado en el acuerdo de la 
mencioanda Comisión Mixta, quedando 
convalidados a estos efectos todos los actos 
administrativos destinados al mante
nimiento de los servicios en el mismo régi
men y nivel de funcionamiento que tuvie
ran en el momento de la adopción del 
acuerdo que se transcribe como anexo I del 
presente Real Decreto y que. en su caso, 
hubiere dictado el Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación hasta la fecha 
de publicación del presente Real Decreto.

Art. 4.9 El presente Real Decreto en
trará en vigor el mismo dia de su publica
ción en el “Boletín Oficial del Estado".

Disposición derogatoria
Queda derogado el articulo 9.c del Rea! 

Decreto 298/1979, de 26 de enero, por el 
que se traspasan competencias de la Admi
nistración del Estado a la Diputación 
General de Aragón en materia de investiga
ción agraria.

Dado en Baqueira Beret a 28 de diciem
bre de 1983. — JUAN CARLOS R. — El 
Ministro de la Presidencia, Javier Moscoso 
del Prado y Muñoz.

ANEXO I

Don José Antonio Torres Soto y doña 
María Angeles González García, Secreta
rios de la Comisión Mixta prevista en la dis
posición transitoria sexta del Estatuto de 
Autonomía de Aragón,

Certifican:
Que en la sesión plenaria de la Comisión 

celebrada el 27 de junio de 1983 se adoptó 
acuerdo sobre transferencia a la Comuni
dad Autónoma de Aragón de las funciones 
y servicios en materia de investigación 
agraria, en los términos que a continuación 
se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, 
estatutarias y legales en las que se ampara la 
transferencia.

La Constitución, en su artículo 148.1.17, 
establece que las Comunidades Autónomas 
podrán asumir competencias en fomento de 
la investigación, y en el artículo 149.1.3 y 15 
reserva al Estado la competencia exclusiva 
en fomento y coordinación general de la 
investigación científica y técnica, así como 
las relaciones internacionales.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía 
de Aragón establece en su artículo 36.1.0 
que corresponde a la Comunidad Autó
noma de Aragón ia competencia de desarro
llo legislativo y ejecución sobre investiga
ción en materias de interés para la Comu
nidad Autónoma.

En base a estas previsiones constitucio
nales y estatutarias es legalmente posible 
que la Comunidad Autónoma de Aragón 
tenga competencias en materia de investi
gación agraria, por lo que se procede a ope
rar ya en este campo transferencias de fun
ciones de tal índole a la misma.

El Decreto-ley 17/1971, de 28 de octubre, 
creó el Instituto Nacional de Investigacio
nes Agrarias (INIA) por fusión del Insti
tuto Nacional de Investigaciones Agronó
micas, el Instituto Forestal de Investiga
ciones y Experiencias y el Patronato de 
Biología Animal.
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Por su parte, el Decreto 1281/1972, de 20 
de abril, encomienda al INIA todas las fun
ciones de investigación que sobre el sector 
agrario son competencia del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

B) Funciones del Estado que asume la 
Comunidad Autónoma e identificación de los 
servicios que se traspasan.

1. ° Se transfieren a la Comunidad 
Autónoma de Aragón dentro de su ámbito 
territorial, en los términos del presente 
acuerdo y de los Decretos y demás normas 
que lo hagán efectivo y se publiquen en el 
“Boletín Oficial del Estado’’ las siguientes 
funciones:

a) La dirección y gestión de todas las 
unidades de investigación que se traspasan.

b) La ejecución de los proyectos de 
investigación incluidos en los Programas 
Nacionales de Investigación Agraria, reci
biendo para ello la financiación correspon
diente de los presupuestos del INIA.

c) La ejecución de los proyectos de 
investigación derivados de acuerdos y con
venios internacionales suscritos o que se 
suscriban por el Estado, recibiendo para 
ello la financiación correspondiente de los 
presupuestos del INIA.

d) La tramitación de los proyectos de 
investigación agraria de interés para su 
territorio, para su posible inclusión en los 
programas nacionales.

e) La selección, ejecución, seguimiento 
y control de los proyectos de investigación 
agraria no incluidos en los programas 
nacionales. La Comunidad Autónoma aten
derá, asimismo, mediante acuerdos bilate
rales las propuestas de proyectos de inves
tigación de otras Comunidades que aporten 
la financiación necesaria a tal efecto.

f) La coordinación, en su territorio, 
entre investigación, experimentación, di
vulgación e información agraria.

g) La difusión, en su territorio, de los 
resultados de los proyectos de investigación 
incluidos en programas nacionales o regio
nales, así como la explotación de estos 
últimos.

h) La suscripción de Convenios en 
materia de investigación y experimentación 
agraria con Organismos y Entidades públi
cas y privadas, siempre que no sean Enti
dad ni Organismo internacional.

i) La Comunidad Autónoma podrá 
solicitar del Estado la firma de convenios 
internacionales de investigación agraria 
cuya financiación se realice con fondos 
propios de la Comunidad.

2. ° Para la efectividad de las funciones 
relacionadas se traspasan a la Comunidad 
Autónoma de Aragón, receptora de las 
mismas, los servicios del INIA que se espe
cifican en la relación correspondiente.

C) Competencias, servicios y funciones 
que se reserva la Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de fun
ciones traspasadas, permanecerán en el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, y seguirán siendo su competencia 
para ser ejercidas por el mismo, las siguien
tes funciones y actividades que tiene legal
mente atribuidas:

a) Definición de objetivos básicos y 
directrices generales a nivel nacional de la 
política de investigación agraria.

b) La dirección y gestión de las unida
des de investigación que se reserve la 
Administración del Estado.

c) La ejecución de los proyectos de 
investigación que se encomienden a dichas 
unidades en los programas nacionales.

d) La coordinación general de los pro
yectos recogidos en los programas naciona
les de investigación agraria, incluyendo en 
la coordinación su seguimiento y control.

e) Las relaciones científicas internacio
nales en materia de investigación agraria. 
La Comunidad Autónoma podrá asistir y 
participar dentro de la delegación española 
en aquellas reuniones preparatorias de sus
cripción de Convenios de carácter interna
cional cuando sea requerida para ello, y 
solicitar su participación en cualquier caso 
cuando en las mismas se traten de materias 
que afecten a sus intereses.

f) La difusión a nivel nacional de los 
resultados de los programas de investiga
ción agraria, así como la explotación de los 
derivados de programas nacionales.

D) Funciones en que han de concurrir la 
Administración del Estado y la Comunidad 
Autónoma, y forma de cooperación.

l.° Se desarrollarán coordinadamente 
entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y la Comunidad Autónoma 
de Aragón a través del órgano colegiado 
que sea reglamentariamente establecido 
por el citado Ministerio y con participación 
de todas las Comunidades Autónomas las 
siguientes funciones:

a) Desarrollar las directrices generales 
de investigación agraria por el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

b) Determinar los criterios objetivos 
para la asignación territorial de fondos des
tinados a financiar proyectos de investi
gación. .

c) Determinar el porcentaje del total de 
los fondos destinados a financiar los pro
gramas de investigación, haciendo la asig
nación de dicho porcentaje a cada Comu
nidad Autónoma y al INIA en base a los 
criterios establecidos en el apartado b). Las 
Comunidades Autónomas y el INIA pre
sentarán proyectos de investigación para 
acceder a la financiación.

d) Conocer y ratificar los proyectos 
evaluados positivamente por el INIA y 
reconsiderar para su posible aprobación 
aquellos cuya evaluación no haya sido posi
tiva, dentro de la asignación inicialmente 
establecida.

e) Seleccionar de entre los restantes 
proyectos evaluados positivamente los que 
habrán de ser financiados con los recursos 
pendientes de asignar en los apartados 
anteriores. Dichos proyectos serán infor
mados por una Comisión Técnica formada 
por representantes del INIA y de las 
Comunidades Autónomas, que requerirá 
los informes que estime oportunos.

f) Los proyectos aprobados constitui
rán los programas nacionales, que serán 
declarados y coordinados por el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, reci
biendo de las Comunidades Autónomas la 
información precisa para su seguimiento y 
control. El INIA facilitará la información 
necesaria para que las Comunidades Autó
nomas puedan efectuar el seguimiento de 
los proyectos de investigación.

g) Conocer los Convenios y acuerdos 
de investigación suscritos por las Comuni
dades Autónomas.

h) Considerar y estudiar los posibles 
Convenios nacionales e internacionales a 
suscribir por el Estado.

i) Recibir la información sobre aquel 
proyectos de investigación que realicen 
Comunidades Autónomas con recur>0' 
propios. ., ,

j) Acordar la forma de presentación a 
los servicios técnicos a facilitar por el 1N 
a las Comunidades Autónomas.

2. Q De acuerdo con el principio de sob 
daridad, la Administración del E'tad_ 
atenderá prioritariamente a las Comunida
des Autónomas que no disponen de medio^ 
de infraestructura en materia de investiga 
ción agraria. Para ello, dentro de las P31^ 
das presupuestarias correspondientes 
asignarán los fondos que complementen 
que dichas Comunidades Autónomas asig 
nen a tal fin. .,

3. ° El INIA facilitará a las Comunioa 
des Autónomas, en la medida de sus posi 
lidades, la colaboración e información q 
requieran en las materias de su compL 
tencia.

4. Q La Comunidad Autónoma Pre' 
tará, en la medida de sus posibilidades. . 
cuando así se le requiera, el apoyo 
rio de sus investigadores, equipos cientl. 
eos y unidades de investigación a^ar‘ 
para contribuir al ejercicio de la coordm' 
ción general de la investigación y a la rcP^ 
sentación científica internacional por pa 
de la Administración del Estado, a la 
mación del personal científico y técnico 
la Administración del Estado y de ot ■ 
Comunidades Autónomas, en un mar^- a 
colaboración mutua. Asimismo, ponar 
disposición de todos los agricultore' 
usuarios del Estado los resultados °blc 
dos de toda la investigación agraria 9 
realice. .

E) Bienes, derechos y obligaciones de 
Estado que se traspasan.

I ,B Se traspasan a la Comunidad Aut 
noma de Aragón los bienes, derechos 
obligaciones del Estado que se recogen c 
el inventario detallado de la felá1-* 
adjunta número I, donde quedan iden 
cados los inmuebles y las concesiones • 
contratos afectados por el traspaso. ks 
traspasos se formalizarán de acuerdo con 
establecido en la disposición xs 
sexta del Estatuto de Autonomía y de 
disposiciones en cada caso aplicables.

2.Q En el plazo de un mes deso 
aprobación de este acuerdo por el Gobie 
se firmarán las correspondientes acl^oy 
entrega y recepción de mobiliario, equip 
material inventariable. .

F) Personal adscrito a los servicios e i» 
tituciones que se traspasan. , •

1 .® El personal adscrito a los 't'r ,e 
cios e instituciones traspasadas y 
referencia nominalmente en la ve la 
adjunta número 2 pasará a depender 
Comunidad Autónoma de Aragón e' (a. 
términos legalmente previstos por el 
tuto de Autonomía y las demás norm ¡as 
cada caso aplicables, y en las circun^a'(a y 
que se especifican en la relación adju * 
con su número de Registro de Per^?na|el-¡o 

2.° Por la Subsecretaría del M|n,.s y 
de Agricultura, Pesca y Alimentaci 
demás órganos competentes en mate e| 
personal se notificará a los interesa 
traspaso y su nueva situación admm 
tiva tan pronto el Gobierno apruebe c 
sente acuerdo por Real Decreto. Asm |a 
se remitirá a los órganos competente' 
Comunidad Autónoma de Aragoy n|es 
copia certificada de todos los expe<
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cerHfir=aer'3na.* lrasPasado, así como los 
Sdí H°/ habereS referid°' a ,a< can" 
diénd) -d Cn8adaS durante l983- proce
a modificq^i 3 Admiración del Estado 
^puestar-aV^ °rgánica< Pre- 
°Perados. ' funci°n de los traspasos 

,rQspasaneSI°S dC ,raba'° vacantes que se

Prc^upuesTa^8 de ,rabaio vacantes dotados 
^que^c ^traspasan son
tas número ? a an en ,las relaciones adjun- 
Escala al que e^án^10360" de' Cuerp° 0 
niVel oreániL l3^ ads<:ntos o asimilados, 
correspondiente' dotación Presupuestaria 

^nancieralsOdp(]°n de^ini,iva de las cargas 
] g 05 de los servicios traspasados.

dación del^f efeclivo Ane según la liqui- 
COrrespondeT|UPUeSt° de gastos para 1982 
C°munidad A °^erVIC,os tra*Pa<ados a la 
Cr .defmiiiv0 a 273 WSC clle''a .<:on cará^ 

segun detalle ¿ 2 mile< de pesetas, 
número 3 1 n;^LUe flgura en la relación 
7‘699 miíes de ° COSte esla minorado en 
•ngretos. Pesetas por tasas y otros 

2,0 El
lladoen losCcua íCÍeC?VO que figura deta- 
?ara en lo. eierdr0S df valoración se finan- 
forma: e|ercicios futuros de la siguiente

en Y'gor la^rr*3^60^ mientras no entre 
Pac>ón de lo' ^P^d’ente Ley de partici- 
pantecon4?iaTnbutOS del Estad0’ me- 
Pr,esuPuestJ c C,on fn la sección 32 de los 
. editosrela ¡,^"^i^.del Estado de los 
íes.del coste eferV °S dHtlnt°s componen- 
b| lndican en lL ’ P°r lo< imP°rtes Que 
o' de actual^ ic,onesde3.1,suscepti- 
genera|es 0^ eZacion Por los mecanismos 
ar*a. ' °' en cada Ley Presupues- 

du?-can duróme éV diferencias que se pro- 
ee refiere el anan ¡¡eriodo transitorio a que 
¿nanciación de |dd0 anten°r, respecto a la 
¿ra objeto de J . servicios transferidos, 
t ICo mediante h n" aC'On al cierre econó- 
'a7 ^dos ush¿ 'entación de las cuen- 
con1 Una comisiónadVOr corrcsPondientes 
u iituirá en el M dC '^“‘dación que se 

C1enda. misterio de Economía y 
3.0 1

Serx’iciosTuTTeTatn V exPedieM'es de los 
Uentr , axpasaa. 

dá^,e; deC|o3 í 'a documentación y expe- 
bar' -Cn c* Plazo de h S traSDasados se reali- 
Min°n de este ac'^ mCS desde 'a apro- 
^'mstro., 6 acuerdo por el consejo de 
-■enciQFc(h« de efectividad de la transfe- 

L3 (¡-y n r , 
acú"? ya^Paso^de^'*\lncione< y servicios 
I d? d° lendrán efe ?edl0S °bieto de este

V pa,0 de 1983. 1Vldad a partir del día

»P'd=n !a presenie

ANEXO II
Disposiciones legales afectadas por la trans
ferencia de servicios, en materia de investi
gación agraria, a la Comunidad Autónoma 

de Aragón
Decreto-ley de 28 de octubre de 1971 por 

el que se crea el Instituto Nacional de 
Investigaciones Agrarias. ‘

Decreto de 20 de abril de 1972 por el que 
se estructura orgánicamente.

Real Decreto de 15 de julio de 1978 por el 
que se modifica la estructura orgánica.

Real Decreto de 11 de mayo de 1983 por 
el que se modifica la composición del Con
sejo de Dirección del INI A.

Nota. — Las “relaciones" a que se refieren 
los precedentes anexos figuran en el “Bo
letín Oficial del Estado" número 35, de 
fecha 10 de febrero de 1984, de donde se 
ha reproducido el presente Real Decreto.

SECCION QUINTA

Núm. 1.824 
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza

“Médico”, S. A., con domicilio en Nues
tra Señora de las Nieves, número 4, ha soli
citado la devolución de la fianza que se 
constituyó para responder del suministro 
de condensadores con destino a los depósi
tos de “Pignatelli" y Academia “Los 
Leones”.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial, para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general, por un plazo de quince días hábi
les, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza a 30 de enero de 1984. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 1.825
Don Julián Torres Calleja, con domicilio 

en calle Fray Luis Amigó, número 6, ha 
solicitado la devolución de la fianza que 
constituyó para responder de las obras de 
instalación de alumbrado público en calles 
Casañal, Cavia y Bretón.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial, para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general, por un plazo de quince días hábi
les, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza a 30 de enero de 1984. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 1.826
Don Luis A. Gabasa Gracia, con domici

lio en Santa Orosia, número 17, 2.° D, ha 
solicitado la devolución de la fianza que 
constituyó para responder del asfaltado de 
terreno lateral del cubrimiento del ferroca
rril en cruce de calles Santander, Clavé y 
Escoriaza y Fabro.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial, para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general, por un plazo de quince días hábi
les, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza a 30 de enero de 1984. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 1.827

Don Julio Amaro Ibáñez, con domicilio 
en calle Hermanos Pinzón, número 3, ha 
solicitado la devolución de la fianza que 
constituyó para responder de la instalación 
de alumbrado público en Monasterio de 
Poblet.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial, para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general, por un plazo de quince días hábi
les, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza a 30 de enero de 1984. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 1.828

Don Julio Amaro Ibáñez, con domicilio 
en calle Hermanos Pinzón, número 3, ha 
solicitado la devolución de la fianza que 
constituyó para responder de la instalación 
del alumbrado público al acceso al Asilo 
Hogar de San Francisco de Paula.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cia!, para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaria 
general, por un plazo de quince días hábi
les, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza a 30 de enero de 1984. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.
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Núm. 1.421

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 19 de 
diciembre de 1983, aprobó definitivamente la modificación de la 
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio 
de suministro de agua, para su vigencia a partir del I Q de enero de 
1984, desestimando la reclamación formulada.

Las tarifas aprobadas son las siguientes:
1.9 Agua por contador. — Se compone de consumo de los 

siguientes términos: a) Cuotas de servicio; b) Término de consumo, 
y c) Cargos por contador.

a) Cuota de servicio:

Calibre (mm.) Cuota mensual
del contador Pesetas

7, 10 ó 13 22
15 54
20 101
25 166
30 247
40 466
50 761
65 1.342
80 2.141

100 3.495
125 5.717
150 8.582
200 16.093
250 26.290
300 39.233
400 73.879
500 120.704

b) Término de consumo:
Se establecen tres bloques de consumo mensual: de 0 a 13 

metros cúbicos, de 14 1 35 metros cúbicos y de más de 35 metros 
cúbicos, con un precio progresivo del metro cúbico. A los consu
mos iguales o inferiores a 6 metros cúbicos se les factura 6 metros 
cúbicos, con un precio especialmente rebajado.

Consumo mensual (m3.) Precio del metro cúbico

De 0 a 13 ........................

Más de 13 a 35................
Mayor de 35....................

15 pesetas los consumos igua
les o inferiores a 6 
metros cúbicos se tarifan 
como 6 metros cúbicos, 
con una reducción de 5 
pesetas, quedando el 
precio en 10 pesetas 
metro cúbico.

18 pesetas.
22 pesetas.

c) Cargos por contador:
En el recibo del agua se incluirán, además de la tarifa anterior, 

los cargos por alquiler y conservación del contador.

Calibre (mm.) 
contador

Cuota men
sual conserva
ción (pesetas)

Cuota men
sual alquiler 

(pesetas) Total

7, lOy 13 21 18 39
15 23 21 44
20 28 26 54
25 38 34 72
30 53 49 102
40 78 69 147
50 137 126 263
65 176 163 339
80 216 200 416

100 271 250 521
125 379 349 728
150 478 443 921
200 971 896 1.867
250 1.213 1.119 2.322
300 1.456 1.344 2.800
400 2.428 2.242 4.670
500 3.405 3.145 6.550

2.9 Tarifa por estimación. — Se limita su aplicación a 
consumos en viviendas carentes de contador. Tiene un carac 
transitorio.

^aicguna uc ta ,
calle Tarifa mensual Tarifa anual___
7“ 276 3.312
2 a 378 4.536
1 .a 528 6.336

Especial 754 9.048 ,

3.9 Tarifa por tanto alzado. — Tiene un carácter transitorio.
Grupo 1.9 Establecimientos de concentración. 

Tarifa anual___
Baños o duchas: 
En casinos........................................... 2.895 
En hoteles, pensiones y sitios públicos ........... 1.472 
En sociedades particulares que tengan pis

cina ..........................................................  893
En colegios y establecimientos simila

res ................................................................... 893
Piscinas: 
Con agua de la red general   16.893

Grupo 2.9 Establecimientos industriales y comerciales.

a) Categoría calles Tarifa anual _______ _

3» 1.501
2« 2.262
1> 2.715

Especial 3.017

Categoría de las calles
b) Establecimiento Especial 1.a 2.a 3/__ ,

1. Almacenes de vi- 3.1386.637 5.068 4.102
2. Bares (veladores apar-

10.860 6.758te) .......................... 26.546 18.341
3. Cafés (veladores apar

te) ........................... 16.893 14.238 10.860 6.758
4. Confiterías y pas

telerías (sin obra-
dor) ...................... 3.982 3.138 2.112

5. Confiterías y pas
telerías (con obra
dor) ...................... 7.964 6.274 4.224 2.579

6. Fábrica de embuti
dos ........................ 7.964 7.088 6.968 6.455

1.780
7. Farmacias ............ 4.585 3.620 2.654
8. Fotografías y la

boratorios fotográfi-
9.171 8.930 8.687 8.205

9. Fotograbados y li-
7.240 7.240 7 240 

5.400tografías .............. 7.240
10. Horchaterías ........ 5.792 5.686 5.551
11. Hornos de pan: 

a) Elaboración ma-
yor de i .000 Kgs. 
diarios .......... 4.706 4.706 4.706 4.706

b) Elaboración de
500 a 1.000 Kgs. 
diarios .......... 3.138 3.138 3.138 3.138

c) Elaboración hasta
500 Kgs. dia
rios ................ 1.900 1.900 1.900 l 9oo

1.825
12. Menuceles ............ 2.172 . 2.066 1.931
13. Obrador de bollos, 

obleas y barqui
llos ....................... 845 845 845 845

14. Peluquerías:
1.811 1.402 966 8ó0

De caballeros ..
1.659-De señoras .... 2.534 2.097 1.765

15. Pescaderías .......... 4.102 3.138 1.780
16. Posadas, pensiones y 

casas de viajeros (apar
te los baños y du
chas) ...................... 6.758 5.068 3.182 2.097
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17.
18.

19.

Restaurantes ..
Jabernas y despa
chos de vinos .... 
Establecimientos sin

12.307

6.878

10.317

5.732

8.326

4.706

6.335

3.755
a^a industrial y sin ha
bitación .., 1.931 1.448 966 482

Categoría de las calles
Especial 1.a 2.a 3.a

Po^m? construcción:
Planté .° CUadrad0 Y

48 36 25 18Po/m016010 dC P*S0S:
Planta .O.CUadrado V

54
25

48
18

42
18

25
12

reforma........
d) Riegos

Por m2.
pesetas

Para ¡aUrd*V°S.y eSpeC'eS arbóreas • 
dra jardinería .... 42

18

2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.

1 ( onceptos especiales 
.^unidad:

" ^ulomóviles .

Cabda)|“"a'srain“"dios

C^ruajes de lujo 
CuaH1^6^ induslriales 
guarios de hotel- 
5 estrellas . 
} estrellas . .............. 
d estrellas ................ 
f estrellas ..................  
1 estrella ...............

Tarifa 
anual

1.568
664

2.534
157
416

1.568 
664

724 
604
482 
362
241

9. Depósitos de carga y descarga automática (aparte 
tributo por urinario) ...................................... 579

10. Fuentes de adorno................................................... 1.738
11. Ganado vacuno mayor: Por cabeza ....................... 422
12. Ganado vacuno de recrío: Por cabeza ............. 71?
13. Garajes: 

Cabinas.......................................................... 2.654
Por metro cuadrado de superficie útil (igual a dos 
tercios de la total) excluidas cabinas  127
Estaciones de aprovisionamiento ........................ 3.379

14. Mesas o veladores en el interior de cafés, cafeterías, 
bares, casinos, etc., por unidad:
Situados en calles de categoría especial .............. 145
Situados en calles de categoría 1.a........................ 108

. Situados en calles de categoría 2.a........................ 9]
Situados en calles de categoría 3.a....................... 73 
Las mesas o veladores en pastelerías sometidas al 
horario comercial abonarán: 
En planta baja, el 60 % de la tarifa; en piso, el 
40 % de la tarifa.

15. Por unidad:
Motocicletas con sidecar ..................................... 434

16. Residentes temporales en fábricas, talleres, ofici
nas, colegios, etc., cada uno ......................... 102
Residentes educandos en colegios, conventos, etc., 
cada uno .........................................................’. ’ 391

17. Urinarios en establecimientos públicos................  1.207

Lo que se hace público, conforme a lo dispuesto en el artículo 
20 de la Ley 40 de 1981, de 28 de octubre, con la advertencia de que 
en el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
podrán los interesados interponer recurso económico-adminis
trativo ante el Tribunal Provincial, en virtud de lo establecido en el 
artículo 26-1 de la citada Ley. No obstante, podrán utilizar cual
quier otro recurso reglamentariamente establecido, si lo creen 
conveniente.

Zaragoza, 5 de enero de 1984. — El Alcaide. José Grasa. Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, Xavier de Pedro

DonM . Núm- L829
32l°h en tenida Navarro- con domi- 
qu’e iSolicHado la Al,ert?-. número 
d nCOnstÍtUvó nar?^0 UC‘Ón de *a fianZa 

iT^^tació^n dpíeSP°nder de las obras 
Púhr quc se nOndpelcamin°deValimaña. 
ciaí n° mediante el n? conoc,miento del 
man Para Que d iipi pJesente anuncio ofi- SI,Onesque se eí an formularse las recla- 
docu0 dicho exoS60 Perli”=ntes, a cuyo 
Secci^^os. $eX ft6' con todos sus 
8enerar de Propiedades T3 iÍr,ct0 Cn la 
les J’ P°r un plazo H dC 3 Secretaría 
dees, °ntar desde bí LqUmcc días hab'- 
Provn\anuncioene ‘-Rni ?fde^
nado Cla’ en cumnL °le,,n Oficial” de la 
Muñí Cn el Reelam nicnl° de lo determi- 

7arC'Pal de 9 de cnpnl%de Contratación 
Sec;p a8oza a 30 de 1951

C,ar‘0. Xavierde^™^'^. -El

Donv - Nüm LS30 

condom'-? ?.ad0 te Ahnu..número 
de PavinStÍluyó Para^? UC^Ón de la fianza 
en ca|ien?entación y renn°n^r de las obras 

Lo ^°bera. ' novac|on de servicios 

y" conocimiento del 
macion 3 que PUed »nPr Cnte anuncio ofi- 
efecto 2 que se esfim J°rmularse las recla- 
docum dlcho exned n pert,nentes. a cuyo 

se hXen?’ COn todos sus 
” de manifi«l0 ia 

oe la Secretaria 

general, por un plazo de quince días hábi
les, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza a 30 de enero de 1984. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 1.831
“Electricidad Tabuenca”, con domicilio 

en avenida Hernán Cortés, número 32, ha 
solicitado la devolución de la fianza que 
constituyó para responder de la instalación 
eléctrica en el campo de fútbol “La 
Romareda”.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial, para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general, por un plazo de quince días hábi
les, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi- 
en el Reglamento de Contratación Munici
pal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza a 30 de enero de 1984. — El 
Secretario. Xavier de Pedro.

Núm. 1.832

Electricidad Tabuenca", con domicilio 
en avenida “Hernán Cortés", número 32, 
ha solicitado la devolución de la fianza que 

constituyó para responder de la ampliación 
del transformador de energía eléctrica en el 
edificio anexo al estadio de fútbol de “La 
Romareda".

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial, para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general, por un plazo de quince días hábi
les, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficia!" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza a 30 de enero de 1984. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 1.833
“Sofemasa", domiciliada en Madrid-I3 

(calle Princesa, número 1), ha solicitado 
la devolución de la fianza que constituyó 
para responder de la realización del Plan 
director de mecanización del Ayunta
miento.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial, para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general, por un plazo de quince días hábi
les, a contar desde la fecha de publicación 
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de este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza a 30 de enero de 1984. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 1.834
“Solano", S. A., domiciliada en Cesáreo 

Alierta, número 46, ha solicitado la 
devolución de la fianza que constituyó para 
responder del suministro de vehículos al 
Ayuntamiento.

Lo que se pone en conocimiento del 
oúblico mediante el presente anuncio ofi
cial, para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general, por un plazo de quince días hábi
les, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza a 30 de enero de 1984. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 1.835
“Talleres Ciavería", con domicilio en 

calle San Juan, barrio de La Cartuja, ha 
solicitado la devolución de la fianza que 
constituyó para responder de la construc
ción de pérgolas e instalación de bancos metá
licos en C. D. M. La Cartuja.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio ofi
cial, para que puedan formularse las recla
maciones que se estimen pertinentes, a cuyo 
efecto dicho expediente, con todos sus 
documentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
general, por un plazo de quince días hábi
les, a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, en cumplimiento de lo determi
nado en el Reglamento de Contratación 
Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza a 30 de enero de 1984. — El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 1.626
Audiencia Territorial 

de Zaragoza

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 57 de 
1984, promovido por “Transportes Fe
Mar", S. L., y 27 recurrentes más, contra 
acuerdo de la Comisión Permanente del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y la 
desestimación presunta del recurso de 
reposición, relativo a autorización a “Mer- 
cazaragoza", S. A., el procedimiento de 
apremio para exacción de cuotas liquidadas 
por ocupación de instalaciones.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 

relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973 de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de enero de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 1.627
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 47 de 
1984, promovido por don Víctor-Manuel 
Moreno Ordóñez, contra la resolución de 
17 de enero de 1983 del Ministerio de Edu
cación y Ciencia y su confirmación por des
estimación presunta del recurso de reposi
ción, por la que se rechazaba la solicitud 
del título de Médico especialista en angio- 
logía y cirugía vascular.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 27 de enero de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 1.628
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 55 de 
1984, promovido por don Jesús-Luis Me
rino Sáenz, contra desestimación presunta 
del recurso de alzada interpuesto ante la 
Dirección Provincial del Ministerio de 
Educación y Ciencia de Zaragoza en solici
tud de nulidad del escrito de 16 de mayo de 
1983 del Director del Instituto de Bachille
rato “Miguel Primo de Rivera", de Calata- 
yud, por el que se cesaba al recurrente 
como miembro del Consejo de dirección. ,

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973,de 17 de marzo.

Zaragoza, 31 de enero de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 1679
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 59 de 
1984, promovido por don Francisco Iza- 
guerri Mateo, contra acuerdo de la Comi
sión Permanente del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza, fecha 23 de noviembre de 
1982, sobre autorización a “Mercazara- 
goza", S. A., a utilizar el procedimiento de 
apremio para la exacción de cuotas por 
ocupación de instalaciones, y contra la des
estimación presunta del recurso de reposi
ción contra aquél interpuesto.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 

entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, 
lo determinado en los artículos 60 y 64, e 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora d 
esta jurisdicción, reformada por la 10 u 
1973.de 17 de marzo. p. 

Zaragoza, 3 de febrero de 1984. 
Secretario, José-María Escribano — Vist 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 1.680
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el 
contencioso-administrativo número 58 o 
1984, promovido por don Antonio Pcra,5 
Maestro, contra desestimación presunta a 
la Mutualidad Nacional de Previsión 
Administración Local del recurso de rcp‘^ 
sición interpuesto en 6 de octubre de 1 - 
contra resolución de dicha Mutualidad p 
la que se actualizaba pensión de jubilad 
del recurrente. . ,•

Lo que se publica en este periódico 
cial para conocimiento de las personas 
entidades que puedan estar legitima 
como demandadas o coadyuvantes, seg 
lo determinado en los artículos 60 y 64, 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente - - 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
esta jurisdicción, reformada por la Ib 
1973,de 17 de marzo. c|

Zaragoza, 2 de febrero de 1984. 
Secretario, José-María Escribano -- v* 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Puey •

Núm. 1.859
Por el presente anuncio se hace saber q^e 

ante esta Sala se ha interpuesto el recu 
contencioso-administrativo número 6 
1984, promovido por don Miguel A 
Carbonell Lorén, contra la resolución _ 
Tribunal Económico-Administrativo 
vincial de Zaragoza de 28 de octub"; 
1983, recurso número 455 de 1982, que p 
a estimar parcialmente la rec^m^ipr- 
impugnada número 15.631 de 1982, ac 
da elevar al limo, señor Director geI ,e 
del Tributos el expediente por si P^oga- 
revisar la exención otorgada por la AD‘ 
cía del Estado en la escritura public 
compraventa. .... nOfi-

Lo que se publica en este periódica 
cial para conocimiento de las Pe{sonq(ja5 
entidades que puedan estar legiuuv 
como demandadas o coadyuvantes, s 
lo determinado en los artículos 60 y 6 : £y 
relación con los 29-b) y 30 de la je 
de 27 de diciembre de 1956, regulado 
esta jurisdicción, reformada por la 
1973, de 17 de marzo. __ ^|

Zaragoza, 5 de febrero de 1984. t0 
Secretario, José-María Escribano 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe rU .

Núm. 1.860
Por el presente anuncio se hace sabe^o 

ante esta Sala se ha interpuesto el rec 
contencioso-administrativo número 
1984, promovido por don Antonio Li ,(a 
Bellido, contra la desestimación r¡Qf 
tanto de la solicitud, como Posbrjiy 
recurso de reposición, de fecha 9 de a a| 
14 de noviembre de 1983, efectué1 
Muy Ilustre Ayuntamiento de Can 
sobre declaración de ruina del edificio
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ral Mola '°S n“meros de la calle Gene- 

cial „Se publica en este periódico ofi- 
entidades onocimiento de las personas o 
come dem. a ?UCdan estar legitimadas 
lo determin nfadaSi° coadyuvantes, según 
relacíón cón 1h° ™ - a r t íCUl °S 60 y  64 e n  
de 27 de dir' Os?9"b^ y 30 de la vigente Ley 
esta urisd í^bre 1956’ reguladora de 
1973.de 17 de'marzo da P°r 13 10 de 

Secreta^jn. dMfcbrCJ° de 1984‘ - E1 
bueno- El Pr A’Mana Escribano — Visto 

1:1 Pres*dente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 1.861 
anieOeseuTalanse haUnCJ° Se haCC Saber que 
c°ntencioso aa ■ 3 interPuesto el recurso *984- P omoVdT,mstralivo número 66 de 
Exterior'^ Ád por Pancl, Publicidad 
la Alcaldía Pr^’- las resoluciones de 
de Zaragoza de na^13 del Ayuntamiento 
í abril de 19«o enero- 2 de abril y 22 

ticita por ef983’ ?' su confirmación 
rePosición ine?estlmac,ón del recurso de 
íobre denegaciónUCS|t0 COntra la misma’ 
llCencia de obra 3 3 sociedad actora de 
leleras pubhrh P3ra 13 ‘"stalación de car
vallar. pub*lcilarias sobre terrenos sin 

Cial Par^ connrhlv3 en este Periódico ofi- 
entidades q^e * C?tO de las P^sonas o 
í0?0 demandad^6030 estar Rimadas 
í^.^rminadolí u COadyuvanles, según 
de'ación con los % L? a1rlículos 60 y 64, en 

e 27 de diciemk^ b2 y 30 de la vigente Ley 
íoí illrisdicíón C r6 *956’ reguladora de 
9?de 17 de marzo mad3 P°r la 10 de 
taragoza 4 a» r Y

kecretarioJOSA MfebreJ° de 1984..- El 
bueno: El Presidemanl Escribano - Visto 

'dente, Rafael Galbe Pueyo
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Po Núm. 1.862
•^e esta^a0^ unu.ncio Se hace saber que 
9Rn?ncí^o-admimV^pues,to el recurso 
S4’. promovidón*Snúmero 65 de 
de per'Or”’ S. A com r3061, Publicidad 
del Aero de 1983 de ? a . 3 reso'ución de 7 nú Ayunlanu^^
Por a ° 2L225 de ?98^ragOZa' «Pedicnte 
ren„ cs=st'maci6n „„ ' Y Su c™firmación láPo,S'Ci6n inteioüeJn nta en el rcmr=° de 
•icen116 se denegaba c°ntra ,a misma, por 
PubliC13de obras para3 3 ?ociedad actora 
me^dyia en avenidla3 ^“acar"le,:a

U qu7’ deesta ciudad Cataluña- nu- 
entidade3 ^^^nto de^pe^0 °fÍ' 

>oo?eote^a^d7sedac;xr 
relae Arminado en 1™ Oadynvanles. según de 2 d" “" los 29-b) y Jo CdU'í,S 60 > 64‘ 
esta i,?, d'ciembre de^^lQ^A 3 V18cnle Ley 
1973 L '^dicción refnr 95í’ re8uladora de 

ZardaC'7/=m";zr:fO™ada P=r -a 10 de 

kCcretario aj 4-de, febrero de 1984 F1 
bucn°:^=°te

te- Rafael Galbe Pueyo.

Por el NÚm' L863 

tonteo haTn? SC hace sab« 
^-admin-S^^oelrecurso 

•'strativo número 64 de 

1984, promovido por “Panel, Publicidad 
Exterior", S. A., contra las resoluciones de 
la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento 
de Zaragoza, de 7 de enero y 27 de mayo de 
1983 y su confirmación por desestimación 
tácita del recurso de reposición interpuesto 
contra la misma, sobre denegación a la 
sociedad actora licencia de obras para la 
instalación de carteleras publicitarias en 
diversas calles de la ciudad, adosadas a 
fachadas de edificios ubicados dentro del 
sector del cual se ha incoado declaración de 
conjunto histórico-artístico.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973,de 17 de marzo.

Zaragoza, 4 de febrero de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 1.864
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 62 de 
1984, promovido por el Exmo. Ayunta
miento de Zaragoza, contra la resolución 
de 28 de octubre de 1983 del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Zara
goza, expediente número 491 de 1982, esti- 
matoria de expediente promovido por 
“Celulosa Fabril", S. A., contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Zaragoza de 4 de 
mayo de 1982, denegatorio de la cuantía de 
la bonificación pretendida por el recla
mante. .

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973,de 17 de marzo.

Zaragoza, 4 de febrero de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 1.865
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 63 de 
1984, promovido por doña María del Car
men Sanz Blasco, contra la resolución de 13 
de diciembre de 1983 de la Dirección Gene
ral de Régimen Económico y Jurídico de la 
Seguridad Social, desestimatoria del re
curso de reposición interpuesto contra la 
resolución de 15 de abril de 1983 del mismo 
Organo por la que se declara inadmisible el 
recurso de alzada formulado contra la reso
lución del limo, señor Director provincial 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de Zaragoza de 2 de diciembre de 
1981, expedientes número L-566 de 1981 y 
567 de 1981.

Lo que se publica en este periódico ofi
cia! para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 

de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973,de 17 de marzo.

Zaragoza, 4 de febrero de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 1.866
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 60 de 
1984, promovido por doña Carmen Sanz 
Blasco, contra las resoluciones del limo, 
señor Director general de Régimen Eco
nómico y Jurídico de la Seguridad Social de 
23 de noviembre de 1983 y 26 de noviembre 
de 1982, la primera en resposición y la 
segunda en alzada, confirmatorias de la de 
2 de diciembre de 1981 del limo, señor 
Delegado Provincial del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social de Zaragoza, sobre 
acta de información, expediente número 
490 de 1981.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973,de 17 de marzo.

Zaragoza, 4 de febrero de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 1.867
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 61 de 
1984, promovido por don Pedro Calvo 
Oro, contra la resolución de 30 de noviem
bre de 1983 del Director general de 
Empleo, recurso número 3.208 de 1983, 
desestimatoria de! recurso de alzada inter
puesto contra la resolución de 1 de sep
tiembre de 1983 del Director Provincial de 
Trabajo de Zaragoza, expediente número 
589 de 1983, sobre sanción de pérdida de 
las prestaciones de desempleo y devolución 
de las cantidades indebidamente perci
bidas.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973.,de 17 de marzo.

Zaragoza, 4 de febrero de 1984. — El 
Secretario, José-María Escribano — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 1.793

Instituto para la Promoción 
Pública de la Vivienda

Resolución de 7 de noviembre de 1983, de 
la Dirección General del Instituto para la 
Promoción Pública de la Vivienda, por la 
que se declara improcedente la liberación 
de expropiación de las áreas 20,21 y 22 de 
la “Actur-Puente de Santiago" y se aprueba 
inicialmente la sustitución del sistema de 
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expropiación para la ejecución del pla
neamiento por el de compensación en las 
citadas áreas. .
El limo, señor Director general del Insti

tuto para la Promoción Pública de la 
Vivienda ha dictado, con fecha 7 de 
noviembre actual, la siguiente resolución:

“1.9 Declarar improcedente la libera
ción de expropiación de las áreas 20. 21 y 
22 de la “Actur-Puente de Santiago”, en 
Zaragoza, al no haber sido aceptadas por la 
totalidad de los propietarios afectados las 
condiciones establecidas por el organismo, 
y ello de conformidad a lo previsto en el 
Decreto 458 de 1972, de 24 de febrero.

2.e Aprobar inicialmente la sustitución 
del sistema de expropiación para la ejecu
ción del planeamiento en las citadas áreas 
por el de compensación, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 38, 155, 159 y 
concordantes del Reglamento de Gestión 
Urbanística de 25 de agosto de 1978, some
tiendo el expediente al trámite de informa
ción pública, con citación personal de los 
propietarios de los terrenos y siendo admi
nistración actuante el Instituto para la 
Promoción Pública de la Vivienda.”

En cumplimiento de lo preceptuado por 
los artículos 38, 155 y concordantes del 
Reglamento de Gestión Urbanística de 25 
de agosto de 1978 se somete el expediente al 
trámite de información pública por plazo 
de quince días, pudiendo examinarse el 
expediente en el Servicio de Patrimonio 
Inmobiliario de la Subdirección General de 
Suelo de este organismo en Madrid (calle 
Rosario Pino, números 14-16), o en la 
Dirección Provincial del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo en Zaragoza 
(calle Mayor, número 40), en horas hábiles 
de oficina, a fin de que en el indicado plazo 
puedan formularse ante este organismo las 
alegaciones que, en su caso, se estimen 
pertinentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 21 de noviembre de 1983.

Núm. 1.703
Magistratura de Trabajo 

número 1 .

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 6.243 de 1981, 
seguido contra “Ejasa”, por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Aparatos y elementos instalados en la 
sala de bingo de Alhama de Aragón:

Una máquina de bingo, marca “Isierco", 
modelo “Mercurio B-176", con extractor 
de bolas, panel para encendido de números 
y cámara de televisión; en 500.000 pesetas. 
" Tres cuadros sinópticos de números, de 
143 x 111 centímetros; en 15.000.

Cuatro analizadores de cartones pano
rámicos, modelo “Altd”, monocromáticos, 
metálicos, con aviso de lectura; en 80.000.

Cinco monitores de TVCC, de 24 pulga
das; en 60.000. ,

Un monitor de TVCC de 9 pulgadas; en 
pesetas 7.000.

Una cámara de TV, alta definición; en 
350.000.

Un amplificador de sonido, de 100 
watios; en 10.000.

Ocho columnas sonoras; en 75.000.
Instalación de acondicionamiento de 

aire, con máquina marca “Monfri”, mo
delo EC-150-V, para 3.500 metros cúbicos 
hora, con motores eléctricos, red de con
ductos y cuadro de maniobras; en 750.000.

Veintisiete mesas marca “Famalit", refe
rencia MB-70 x 70, en tubo de 30 x 1,5; en 
200.000 pesetas.

Ciento ocho sillas marca “Famalit”, 
referencia 5, tubo de 30 x 1,5 cromadas; en 
200.000 pesetas.

Aparatos y elementos en existencia de la 
sala de bingo de Calatayud (retirados):

Una máquina de bingo, marca “Euroma- 
tic", modelo “Eurobingo”, con cuerpo 
extractor de bolas y panel para encendido 
de números; en 250.000 pesetas.

Un cuadro sinóptico de números; en 
5.000.

Tres monitores de TVCC, de 24 pulga
das; en 18.000.

Un monitor de TVCC, de 9 pulgadas; en 
6.000. . .

Una cámara de TV, alta definición; en 
150.000.

Un amplificador de sonido, de 60 watios; 
en 8.000.

Treinta mesas metálicas con encimera de 
fórmica; en 240.000.

Ciento cincuenta sillas metálicas, asiento 
y respaldo de fórmica; en 250.000.

Aparatos y elementos instalados en la 
sala de bingo de Zaragoza:

Una máquina de bingo, marca “Líder 
II”, cuerpo extractor de bolas y pupitre de 
mando; en 500.000 pesetas.

Tres cuadros sinópticos de números de 
143 x 111 centímetros; en 15.000.

Un cuadro sinóptico de números, de 
400 x 35 centímetros; en 18.000.

Un codificador de juego, modelo “TIEI”, 
contador de bolas integral; en 50.000.

Tres analizadores de cartones panorámi
cos, modelo “Altd", monocromáticos, metá
licos, con aviso de lectura; en 150.000.

Seis monitores de TVCC, de 24 pulgadas; 
en 60.000.

Un monitor de TVCC, de 9 pulgadas; en 
8.000.

Un amplificador de sonido, de 100 
watios; en 10.000.

Seis columnas sonoras; en 60.000.
Una mesa de trabajo para jefe de mesa y 

cajero, con archivador-platina para música 
y micrófono; en 50.000.

Un mostrador de recepción de entrada de 
jugadores, con nueve archivadores de ma
dera; en 130.000.

Total, 4.325.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Agustín, 3, bajo la custodia de don Narciso 
Giménez Gazolac, donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 23 de marzo, a las diez horas de su 
mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación, se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin. sujeción a tipo, y en 

ella se hará adjudicación provisional de , 
bienes al mejor postor, que deberá depy 
tar en el acto el 20 % del importe 
adjudicación. El deudor puede en el a 
liberar los bienes o presentar persona i 
mejore la postura hecha. >e

Dado en Zaragoza a 3 de febrero 
1984. — El Magistrado, Benjamín Bia* 
El Secretario.

Núm. 1.713
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zarago
su provincia; jj.
Hace saber: Que en mérito de 

miento de apremio número 10.767 de ' 
seguido contra Antonio Barranco Mcn ’ 
por débitos de Seguridad Social, he ac 
dado la venta en pública subasta de los 
nes que a continuación se expresan: „

Un coche turismo, marca “S11^ 
modelo 1200, matrícula Z-1612-A. 
rado en 80.000 pesetas. . en

Tales bienes se hallan depositado 
Escosura, 51-53, tercero A, donde pue 
ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala au 
cia de esta Magistratura de Trabajo e P 
ximo día 23 de marzo, a las 10 horas 
mañana. . c licita-

Tiene el carácter de única, con dos, ona| 
ciones, y se hará adjudicación ProV1S stor 
de los bienes subastados al mejor 
que cubra el 50 % de la tasación y Llcvu(ji- 
en el acto el 20 % del importe de la a J 
cación. Caso de no haber postor e . 
expresadas condiciones mínimas en p |a  
mera licitación, se abrirá a continuad 
segunda licitación sin sujeción a UP°V |0; 
ella se hará adjudicación ProvÍ3ÍonaLposi' 
bienes al mejor postor, que deberá ja 
tar en el acto el 20 % del importe 
adjudicación. ru^ar l°s

El deudor puede en el acto *lbe ‘ e la 
bienes o presentar persona que mej . 
postura hecha. Y hallándose la e .rtese 
apremiada en ignorado paradero, m a 
en el “Boletín Oficial” de la provincia i 
que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 3 de p|aSCo. 
1984. — El Magistrado, Benjamín
El Secretario.

Núm. 1.696
Don Benjamín Blasco Segura, 

de Trabajo de la número 1 de Zar s
su provincia; , m-oced*'
Hace saber: Que en mérito del p 

miento de apremio número 6.488 o pOf 
seguido contra “Benavent”. S. ;’jOia 
débitos de Seguridad Social he acor 
venta en pública subasta de los bien 
continuación de expresan: , . vída^e' 

Una cocina industrial, tipo mo 
marca “Benavent", modelo 814 cc., 
cuerpos. Valorada en 250.000 pese ' . jabl¿'

Una cocina industrial, tipo mo u11 
marca “Benavent”. modelo 814 ex.. s, 
solo cuerpo. Valorada en 150.000 p

Total, 400.000 pesetas. doS en
Tales bienes se hallan deposi - A' 

paseo de la Constitución, 24, °c javi^ 
bajo la custodia de don Francisca 
Molino Molina, donde pueden s 
nados libremente. ia aud*ci”

La subasta se celebrará en la sal pfd- 
cia de esta Magistratura de Traba! dc $u 
ximo día 23 de marzo, a las 10 ho 
mañana.
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ciones v Ca^Cler de ú"ica* con dos 
de Ine’ k $e lará adjudicación provisional 
que ciihr'Jnf’'gastados al mejor postor 
en el actn na  T0 de la tasación V deposite 
cación p6 dcl imPorte de la adjudi- 
expresad^0 n° haber Postor en las 
mera lirit ??ndlc,ones mínimas en la pri- 
^¡unda i CiÓn'Se abrirá a continuación la 
ella se harTaY1^ Sm- ?ujeción a tipo' y en 
bienes ai admdicacion provisional de los 
tar en Pi mc,or P°stor, que deberá deposi- 
adjudicación10 61 2° % del importe de la 
b>eEnesdoUn?r PUCde en el acto liberar los 

postura hecl?aenlar PCrSona que me>ore la 

1984 n ^aragoza a 2 de febrero de 
El SecretarioMa8IStradO’ Beniamín Blasco.

Núm. 1.697
deTrák31^'? B*asco Segura, Magistrado 
su Proyocia06 13 nÚmero 1 de Zaragoza Y 

miemífa3^1^" Que en mérito del procedi- 
seguido ^rem,T° número 9 572 de 1982, 
débitos de Setra ¿°lé Ibarra Rubio> Por 
venta en n - J.^PHdad Social,he acordado la 
“¡umuauón'0S 3 

l2' mauSaZ^Ta vC|naUa ' mOdel° 
tas 350.000. 4 32"G‘ Valorado en pese-

Méndez Núñez í k113"3? dePosilados en 
José Ibarra Rnk‘* b?° 3 custodia de don 
mi"=dos libremente P“eden SCr CXa" 
c¡a deSestaSM se.ceiebrará en la sala audien- 
x'mo dia a38,StralUra de Trabai° el pró- 
mañana " dC marzo’ 3 las 10 horas de su 

cion^VseY301-61 de “pica- c°n dos licita- 
de los hipn lara, adjudicación provisional

cubra ™50UVba,a.d°S al mc'or postor 
en el acto el 20 3 tasac,ón y deposite 
Cación rac o o del importe de la adjudi- 
exPresadas en n° haber postor en las 
mera licitación J^u^^ínimas en 13 pri- 
Segunda lieit n\Se abnrá a continuación la 
e|la se ha á^:16;. s'n sujeción a tipo, y en 
hicnes al m * d,ud,cación provisional de los 
lar en el aJ°r que deberá deposi- 
adjudicación ° C 2° del imPorte de la 

b*enes oUnrLPUCde en e* acto liberar los 
Postura hechaCnl3r persona que mejore la

d i ¿ara8°Z3 a 2 de febrero de 
E* secretarioMd8lSlrad°’ Beniamín Blasco.

D Núm. 1.699
de Trabado d ^lasc,° Se8ura, Magistrado 
su Provinc°a 6 3 nUmer3 1 de Zaragoza y 

^^nto de^n ^Ue C" m^rito del procedi- 
Se8UÍdo contra6?10 H1^0 1884 dC 1983’ 
débitos de 2 Carmelo Almaié Pérez, por 
Venta en níikr Uridad s°cial,he acordado la 
c°ntinuaci<Sn 'Ca subasta de los bienes que a

Una a 6 Ó Se exPresan:
z'2876-pr nOneta marca “Sava”. matrícula 
?°delo J¿s7i? v°.de bast*dor 1261 00387, 
250.00o: d01 Va|oradaen pesetas 250.000.

Rosario b¡enes,se hallan depositados en El 
R°) SU? numero (San Mateo de Gálle-

J° la custodia de don Carmelo

Almaié Pérez, donde pueden ser examina
dos libremente.

, La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo 23 de marzo, a las 10 horas de su 
mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación, se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación.

, El deudor puede en el acto liberar los 
bienes o presentar persona que mejore la 
postura hecha.

Dado en Zaragoza a 3 de febrero de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 1.700
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber; Que en mérito del procedi

miento de apremio número 6.564 de 1981, 
seguido contra Antonio Osuna Moral, por 
débitos de Seguridad Social he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una soldadora de hilo continuo, semiau- 
tomática, marca “Giesa-Derlikon”, mo
delo COR-220. Valorada en 50.000 pesetas.

Un taladro de columna, marca “Mugui”, 
modelo E-330-30 mm. Valorado en pesetas 
48.000.

Total, 98.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

camino Cabaldós, 78, 4.Q, 5.Q, bajo la cus
todia de don Antonio Osuna Moral, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 23 de marzo, a las 10 horas de su ■ 
mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados^! mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación, se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación.

El deudor puede en el acto liberar los 
bienes o presentar persona que mejore la 
postura hecha. Y hallándose la empresa en 
ignorado paradero, insértese en el “Boletín 
Oficial" de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 3 de febrero de 
1984. —- El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 1.701
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber:.Que en mérito de procedi

miento de apremio número 4.752 de 1983,

seguido contra José Orga María, por débi
tos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una furgoneta marca “Auto-Unión", 
mixta, modelo F-1000-L, matrícula 
Z-91.765. Valorada en 230.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
Moncasi, 7, primero izquierda, bajo la cus
todia de don José Orga María, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 23 de marzo, a las 10 horas de su 
mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación, se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes ai mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación.

El deudor puede en el acto liberar los 
bienes o presentar persona que mejore la 
postura hecha.

Dado en Zaragoza a 3 de febrero de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 1.702
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito de procedi

miento de apremio número 6.870 de 1980, 
seguido contra Jaime Balañá Vidal, por 
débitos a Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un televisor en color, marca "Elbe", de 
22 pulgadas. Valorado en 45.000 pesetas.

Una lavadora automática, marca “Laya- 
mat". Valorada en 20.000 pesetas.

Un frigorífico de dos puertas, marca 
“Philips". Valorado en 10.000 pesetas.

Un lavavajillas marca “Candy". Valo- ’ 
rado en 25.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
Zaragoza, 15, cuarto, bajo la custodia de 
don Jaime Balañá Vidal, donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 23 de marzo, a las 10 horas de su 
mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación, se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación.

Él deudor puede en el acto liberar los 
bienes o presentar persona que mejore la 
postura hecha.

Dado en Zaragoza a 3 de febrero de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.
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Núm. 1.705
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito de procedi

miento de apremio número 12.683 de 1982, 
seguido contra Aureano García Alcalde, 
por débitos a Seguridad Social he acordado 
la venta en púbica subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Un furgón marca “Mercedes Benz”, 
modelo 405, matrícula Z-6070-D. Valorado 
en 200.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados en 
López Landa, 7 (Calatayud), bajo la custo
dia de don Aureano García Alcalde, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 23 de marzo, a las 10 horas de su 
mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación, se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación.

El deudor puede en el acto liberar los 
bienes o presentar persona que mejore la 
postura hecha.

Dado en Zaragoza a 3 de febrero de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 1.710
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito de procedi

miento de apremio número 3.297 de 1981, 
seguido contra Vicente Enguita Aznárez, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Una máquina de escribir;eléctrica, marca 
“Olimpic”. Valorada en 20.000 pesetas.

Dos taladros portátiles, marca “Haití”. 
Valorados en 10.000 pesetas.

Una mesa de despacho de dirección, en 
madera tipo caoba. Valorada en pesetas 
28.000.

Dos mesas tipo oficina. Valoradas en 
36.000 pesetas.

Doce pantallas estacas dobles. Valoradas 
en 60.000 pesetas.

Un vehículo automóvil turismo, marca 
“Seat", modelo 132, matrícula Z-0022-H. 
Valorado en 350.000 pesetas.

Total, 504.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Almagro, 11-13, bajo la custodia de don 
Vicente Enguita Aznárez. donde pueden ser 
examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 23 de marzo, a las 10 horas de su 
mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de ios bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi

cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación, se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación.

El deudor puede en el acto liberar los 
bienes o presentar persona que mejore la 
postura hecha.

Dado en Zaragoza a 2 de febrero de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 1.711
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito de procedi

miento de apremio número 2.359 de 1982, 
seguido contra “Famoplas”, por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Un torno de la marca “Unión", modelo 
D-540, de I metro entre puntos, serie 26, 
número 12. Valorado en 250.000 pesetas.

Un torno marca “Codim”, de 1 metro 
entre puntos, modelo TC-44 N. Valorado 
en 250.000 pesetas.

Una cepilladora marca “Unifal”, modelo 
L-550. Valorada en 150.000 pesetas.

Un taladro marca “Ibarmia”, modelo 45. 
Valorado en 85.000 pesetas.

Un pantógrafo marca “Premeta", nú
mero 435. Valorado en 25.000 pesetas.

Total, 760.000 pesetas.
Los bienes se hallan depositados en vía 

de la Hispanidad, bloque 5.°, primero B, 
número 6, bajo la custodia de don Luis 
Faci Lucía, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo 23 de marzo, a las 10 horas de su 
mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación, se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación.

El deudor puede en el acto liberar los 
bienes o presentar persona que mejore la 
postura hecha.

Dado en Zaragoza a 2 de febrero de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 1.712
Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 

de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito de procedi

miento de apremio número 1.503 de 1980, 
seguido contra Rafael Baldrés Bordonaba, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un aparato de refrigeración marca “Ai- 
rell", de 12.000 frigorías y 6.000 calorías. 
Valorado en 300.000 pesetas.

Una registradora electrónica, marca 
“Gold", modelo 802. Valorada en pesetas 
120.000. „

Tres platos giradiscos, marca “Dual’ ■ 
Valorados en 60.000 pesetas.

Tres reproductores de cassette, marca 
“Dual". Valorados en 75.000 pesetas.

Dos altavoces marca “Hi-Fi". Valorados 
en 48.000 pesetas.

Un reproductor de cartuchos marca 
“Zenith". Valorado en 68.000 pesetas.

Un amplificador marca “Roselson". Va
lorado en 50.000 pesetas.

Un mezclador de luces, sin marca especi
fica. Valorado en 24.000 pesetas.

Total, 745.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Cinegio, 5, bajo la custodia de don Rafael 
Baldrés Bordonaba, donde pueden ser 
exarrfinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 23 de marzo, a las 10 horas de su 
mañana. . .

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pe
rnera licitación, se abrirá a continuación la 
segunda licitación sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación.

El deudor puede en el acto liberar los 
bienes o presentar persona que mejore la 
postura hecha.

Dado en Zaragoza a 3 de febrero de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 1.779

Magistratura de Trabajo 
número 3

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el llm°^ 
señor Magistrado de Trabajo en providen
cia de esta fecha, dictada en las diligencia8 
de apremio seguidas por esta Magistratura a 
instancia de Francisco Gregorio Barcelona 
y otros, contra Abilio Gil Serrano, co 
domicilio en calle Oriente, número 10, 
Brea de Aragón (Zaragoza), en autos ejecu
tivos número 338 de 1983, por el presente 
sacan a pública subasta los bienes embar' 
gados en este procedimiento en la 
prevenida por la Ley, término de ocho dia^ 
y precio de su tasación, cuya relación cu"' 
cunstanciada es la siguiente:

Dos máquinas de cortal piel; en 98.000 Pe 
setas.

Dos máquinas de puntear; en 60.000.
Una máquina de desvirar; en 48.000.
Una máquina de rebajar cortes; c 

40000- nú 
Una máquina de poner topes; en 15.000- 
Una máquina de montar; en 60.000.
Una máquina de recortar vertical; e 

80.000.
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80 000 máqu*na de rec°rtar curva; 

Una prensa; en 64.000. 
ic a »3 máciuina 150.000.
45.0S0.máquina

32Una máquina

fijadora de bandas; 

de pasar rodillos; 

de coser costuras; 

en

en

en

en
tilla1^ CaT*ne/1a de ^abajo con treinta carre- 
mlas, en 300.000.
de h^r Omeros con cuatrocientos pares 
Qe hormas; en 200.000.

na máquina de picar; en 85.000.
Un ■'Ue,80sde troqueles; en 150.000.
Un Lmaqu*na de dar cemen; en 20.000. 
Los = .n° de revenir cortes; en 40.000.

pOr dnteriores bienes han sido valorados 
1 567 non10 tasador en la cantidad de 

LosU°h pesetas-
dos en «i'T68.S.e. encuentran deposita- 
deposita ■ Orn*c***° del deudor, siendo su 
calle Or ri° C* m'smo- con domicilio en 
gón (Zar'1^’ númer° 10, de Brea de Ara- 

El -dragoza).
ingaren1]0 *a Pr*mera subasta tendrá 
tratura n Sr de audiencia de esta Magis- 
mero2) .W^a 3^3*0 (P,aza del Pilar, nú- 
horas de dla de marzo de *984’ a *as once 
^stedesie?1 mañana' Y en caso de resultar 
tante el i y no ser ejercitado por el ejecu- 
1.504 de i erreC^0 otorgado por el artículo 
Sehala n 3 ey de Enjuiciamiento Civil, se 
marzo daraia Segunda subasta el día 9 de 
mañana 6 ^4. a las once horas de su 
mente d en C* suPuesto de resultar igual- 
hacer useSlfrto este segundo remate sin 
artículo *1 sn *3 Eacultad conferida por el 
señala na 5 1 de* cuerpo legal citado, se 
marzo d mq  lercera subasta el día 16 de 
mañan-, C ^4, a las once horas de su

QUe ‘ prevmiéndose:
deherán V3 ^mar parte ín las subastas 
mente en ?S Jicitadores consignar previa- 
‘mporte a f । esa de esta Magistratura el 
ción, n„ c *9 % en efectivo de la valora- 
^asta post m*t^ndose en *a Primera su
de la valOr Uf3s ‘"priores a los dos tercios 
?ubran los3?00’ n‘ en *a segunda las que no 
*ada en im ne tercios de la tasación reba- 
subasta m %• Si se llegase a tercera 
"ubiere’no f sa*drá sin sujeción a tipo, y 
Partes del . °r que °frezca las dos terceras 
SegUnda siiHP° que sirvió de base para la 
nes de ia m asla Y que acepte las condicio- 
n° "egase a'd113’ SC aprobará el remate. Si 
LUspensión‘a*135 d°s terceras partes, con 
hará saber .i6 *3 probación del remate se 
cual, dentrC prcc*° ofrecido al deudor, el 
k°drá pa?-,0 de *°s nueve días siguientes 
nlenes, o Dr 3 'os creedores, librando los 
Pastura, hareSent3r Persona que mejore la 
3 -Y; que Clendo d depósito que previene 
CUnan |Osn? Se admitirán posturas que no 
r’ar en toa ^^‘’s requisitos, debiéndose 
1 y de Eniii°. ° demás a lo dispuesto en la 
e8ales d? Jlciamiento Civil y demás textos 

El Presen^rtlnenle aPlicación. 
en f°rnia na 6 ^^to servirá de notificación 
c ^arago7a r3 3 empresa apremiada.
Secretario 3 6 de Obrero de 1984. — El

Núm. 1.966 
( ¿dula de citación

^,ri0' señor de *° ac°rdado por el 
fn.,08 seKUia, M^^rado de Trabajo en 
,983-3. =1 número 18.467 de

°' por Manuel Asensio Min- 

gote y otros, contra “Santiago Martínez 
Marco", S. A., sobre cantidad, y encon
trándose la empresa demandada en igno
rado paradero se le cita para que compa
rezca en la sala de audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en la plaza del Pilar, 
número 2, de esta capital), al objeto de asis
tir al acto de juicio que tendrá lugar el día 29 
de febrero de 1984, a las 10.10 horas, advir
tiéndole que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de citación y 
emplazamiento en legal forma a la empresa 
“Santiago Martínez Marco", S. A., se 
inserta la presente cédula de citación en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Zaragoza a ocho de febrero de 1984. 
El Secretario.

' Núm. 1.976

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 18.335 de 
1983, instados por Luis Gracia Paracuello, 
contra "Gracia y Tobar", S. A., y otro, 
sobre despido, y encontrándose la empresa 
demandada en ignorado paradero se le cita 
para que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, número 2, de esta capital), 
al objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 29 de febrero de 1984, a 
las 10.50 horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de citación y 
emplazamiento en legal forma a la empresa 
“Gracia y Tobar", S. A., se inserta la pre
sente cédula de citación el “Boletín Oficial" 
de la provincia.

Zaragoza a 8 de febrero de 1984:-El 
Secretario.

Núm. 1.967

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el núm. 11 de 1984-3, 
instados por Santa Estela Estepa Bello, 
contra Lorenzo Moreno Gracia, sobre can
tidad, y encontrándose la empresa de
manda en ignorado paradero se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, número 2, de esta capital), al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá lugar 
el día 29 de febrero de 1984, a las 10.30 
horas, adviniéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que conste y sirva de citación y 
emplazamiento en legal forma a la empresa 
Lorenzo Moreno Gracia se inserta la pre
sente cédula de citación en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Zaragoza a 8 de febrero de 1984. El 
Secretario.

Núm. 1.780
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el ilustrí- 
simo señor Magistrado de Trabajo en pro
videncia de esta fecha, dictada en las dili
gencias de apremio seguidas por esta 
Magistratura a instancia de Manuel Traso- 

bares Gimeno y otros, contra Abilio Gil 
Serrano, con domicilio en calle Oriente, 
núm. 10, de Brea de Aragón (Zaragoza), en 
autos ejecutivos número 378 de 1983, por el 
presente se sacan a pública subasta los bie
nes embargados en este procedimiento, en 
la forma prevenida por la Ley, término de 
ocho días y precio de su tasación, cuya 
relación circunstanciada es la siguiente:

Una máquina de dar cera, en 68.000 pe
setas.

Cuatro estanterías metálicas; en 32.000.
Cuatro muelles para poner plantillas; en 

12.000.
Varios taquilleros para la ropa; en pesetas 

20.000.
Una máquina de clavar suelas; en 50.000.
Una máquina de poner remaches; en 

38.000.
Un árbol de colgar cortes; en 5.000.
Una grapadora de paquetes; en 4.000.
Los anteriores bienes han sido valorados 

por perito tasador en 229.000 pesetas.
Los bienes se encuentran depositados en 

el domicilio del deudor, siendo su deposita
rio el mismo, con domicilio en calle 
Oriente, número 10, de Brea de Aragón 
(Zaragoza).

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar 
número 2) el día 2 de marzo de 1984, a las 
once horas de su mañana; en caso de resul
tar éste desierto y no ser ejercitado por el 
ejecutante el derecho otorgado por el ar
tículo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se señala para la segunda subasta el 
día 9 de marzo de 1984, a las once horas de 
su mañana, y en el supuesto de resultar 
igualmente desierto este segundo remate, 
sin hacer uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, se 
señala para la tercera subasta el día 16 de 
marzo de 1984, a las once horas de su 
mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa de esta Magistratura el 
importe del 10 % en efectivo de la valora
ción, no admitiéndose en la primera subas
ta posturas inferiores a los dos tercios de la 
valoración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, reba
jada en un 25%. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, y 
hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condicio
nes de la misma, se aprobará el remate. Si 
no llegase a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del remate se 
hará saber el precio ofrecido al deudor, el 
cual, dentro de los nueve días siguientes, 
podrá pagar a los acreedores, librando los 
bienes, o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero; que no se admitirán 
posturas que no reúnan los dichos requisi
tos, debiéndose estar en todo lo demás a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y demás textos legales de pertinente apli
cación.

El presente edicto servirá de notificación 
en forma para la empresa apremiada.

Zaragoza a 6 de febrero de 1984. El 
Secretario.
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Núm. 1.469

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la Magistratura número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura bajo el número 32 de 
1984, seguidos a instancias de don Secun- 
dino Ballano Huerta, contra INSS y otros, 
en reclamación por invalidez, con fecha 10 
de enero de 1984 se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

“Dada cuenta, regístrese; se admite a 
trámite la formulada por don Secundino 
Ballano Huerta contra INSS y otros, en 
reclamación de invalidez; cítese a las partes 
a la celebración de acto de juicio, con las 
advertencias de que habrán de comparecer 
personalmente o con representación en 
forma, que han de concurrir con todos los 
medios de prueba que intenten valerse y 
que el acto de juicio no se suspenderá aunque 
no comparezca el demandado. Se señala al 
efecto el día 18 de mayo, a las 9.30 horas. 
Reclámese de la parte demandada la remi
sión, dentro del plazo de diez días, del 
expediente original o copias fotostática o 
fotográfica del mismo, y, en su caso, 
informe relativo a los antecedentes que 
posean en relación con el contenido de la 
demanda. Solicítese del INSS el expediente 
del actor.

Lo acordó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.”

Y encontrándose la empresa demandada 
José Longás Berges en ignorado paradero 
se inserta el presente en el “Boletín Oficial” 
de la provincia para que sirva de notifica
ción y citación.

Dado en Zaragoza a 31 de enero de 1984. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario.

Núm. 1.475

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la Magistratura número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura bajo el número 17.916 de 
1983, seguidos a instancias de José-Víctor 
Martín Hijazo, contra Francisco Ruiz Aznar, 
en reclamación por cantidad, con fecha 31 
de enero de 1984 se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

“Dada cuenta, estando la empresa deman
dada en ignorado paradero, cítese a la 
misma por medio de edictos, que se fijen en 
los sitios de costumbre y se publiquen en el 
“Boletín Oficial” de la provincia; cítese al 
Fondo de Garantía Salarial según previene 
el artículo 143, párrafo segundo, del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, para que comparezca el próximo 
día 22 de junio, a las diez horas de su 
mañana, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y 
prevenciones legales.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. — 
Ante mí.”

Y encontrándose la empresa demandada 
Francisco Ruiz Aznar en ignorado para
dero se inserta el presente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia para que sirva de 
notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 31 de enero de 1984. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario.

Núm. 1.216

Magistratura de Trabajo 
número 5

Subasta de bienes inmuebles
Don Juan Piqueras Gayó, Magistrado de 

Trabajo de la número 5 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el número 493 de 1983, ejecución 248 
de 1983, a instancia de Mauricio Polo 
Rodríguez, contra Juan Sanagustín Re
macha, en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, los siguientes bienes embar
gados, como de propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente:

Bienes que se subastan:
Número 101. — Vivienda en la segunda 

planta alzada, letra A, de 67,85 metros 
cuadrados de superficie y una cuota de 
copropiedad en el valor total de la casa que 
forma parte del 4,65 %, y en el de una 
urbanización del 0,170% pertenece a la 
casa número 6 de la urbanización, señalada 
también con el número 185 accesorio de la 
avenida de San Juan de la Peña, integrada 
en un grupo de veintitrés casas. La referida 
vivienda aparece inscrita en la actualidad a 
favor de Juan Sanagustín Remacha, quien 
la adquirió en estado de soltero, según la 
inscripción primera de la finca 24.171, al 
folio 17 del tomo 1. 174, libro 426 de sección 
tercera, de fecha 10 de septiembre de 1977. 
Total de la tasación, 2.300.000 pesetas.

Consta en autos de certificación registral 
del inmueble, no habiendo presentado la 
parte ejecutada los títulos de propiedad, y 
habiendo instado la acreedora demandante 
la pública subasta. Se advierte que la 
documental existente en autos, respecto a 
titulación y cargas o gravámenes, está en 
los autos a la vista de los posibles licitado- 
res, los cuales entenderán como suficiente 
dicha titulación, y que las cargas o gravá
menes y los preferentes, si los hubiere, los 
acepta el rematante y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Condiciones de la subasta:
Tendrá lugar en la sala de audiencia de 

esta Magistratura, en primera subasta, el 
día 28 de marzo de 1984; en segunda 
subasta, en su caso, el día 27 dé'abril de 
1984, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 23 de mayo de 1984, seña
lándose como hora para todas ellas las 
nueve de la mañana, y se celebrará bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagando 
principal y costas; después de celebrado 
quedará la venta irrevocable.

2 .a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 % 
del tipo de subasta.

3 .a Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que 
se hicieren, sin necesidad de consignar el 
depósito.

4 .a Que las subastas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose 
los bienes al mejor postor.

5 .a Que la primera subasta tendrá como 
tipo el valor de la tasación de los bienes.

6 .a Que en segunda subasta, en su caso, 
los bienes saldrán con rebaja del 25 % de' 
tipo de tasación.

7 .a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, ya que que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve días 
pueda librar los bienes, pagando la deuda, 
o presentar persona que mejore la postura 
última, haciendo el depósito legal.

8 .a Que en todo caso queda a salvo el 
derecho de la parte actora de pedir la adju
dicación o administración de los bienes 
subastados, en la forma y con las condi
ciones establecidas en la vigente legislación 
procesal.

9 .a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder a tercero.

El inmueble está anotado preceptivamen
te de embargo en el Registro de la Propie
dad número 2 de los de Zaragoza. .

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez que haya 
sido publicado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, se 
expide el presente en Zaragoza a 25 de 
enero de 1984. El Magistrado, Juan 
Piqueras. — El Secretario.

Núm. 1.214

Subasta
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Magistrado de Trabajo en providencia de 
esta fecha dictada en las diligencias de 
ejecución seguidas por esta Magistrtura a 
instancia de José-María Serrano Hernán
dez y otros, contra “Oxicortes Zargoza • 
S. L., con domicilio en Zaragoza (carretera 
de Monzalbarba, sin número), en autos 
ejecutivos número 164 de 1983, por el 
presente se sacan a pública subasta l°s 
bienes embargados en este procedimiento, 
en la forma prevenida por la Ley, término 
de ocho días y precio de su tasación, cuy3 
relación circunstanciada es la siguiente:

1. Una báscula marca “Lombres”. 
60.000 kilogramos; en 360.000 pesetas. , 

2. Diez cuadros del pintor “F. 
varro”; en 50.000.

3. Un tablero de delincación, marca 
“Oídos"; en 20.000.

4. Un turismo marca “Dyane 6", ma' 
trícula Z-1753-C; en 80.000. .

5. Una báscula pequeña, marca "D*' 
go”; en 3.000. •

6. Una centralita telefónica, de tres 
líneas, una exterior y dos interiores; en 
90.000.

7. Un depósito de propano; en 2.000.
8. Una báscula pequeña, marca “L. G°' 

los"; en 5.000.
9. Una mesa de despacho, en madera 

color marrón oscuro, con dos cajones en 
lado izquierdo; en 40.000. .

10. Una mesa auxiliar a juego, en e 
lado derecho; en 10.000.

11. Una lámpara despacho, con sobre
mesa metálica, brazo de madera con base y 
pantalla redonda; en 1.000.
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por 2 de largo, y dos cajones en lado dere
cho; en 20.000.

41. Una máquina de calcular, eléctrica, 
marca “Canon Cañóla”, modelo P1250-P, 
número 333.698; en 18.000.

42. Un mueble botellero, oficina, de I 
metro de alto aproximadamente, con dos 
estantes, a juego con la mesa de despacho; 
en 8.000.

43. Una mesa de despacho, en madera 
color natural claro, de I metro de ancho 
por 2 de largo, con mesa auxiliar de las 
mismas características en lado derecho; en 
20.000.

44. Un mueble de madera, en color 
natural claro, de dos estantes auxiliar, a 
juego con las mesas de despacho; en 15.000.

45. Una silla metálica, con ruedas gira
torias, tapizada en pana color beige; en 
4.000.

46. Dos sillones metálicos, giratorios, 
tapizados en pana color beige; en 12.000.

47. Un acondicionador de aire, empo- 
trable, mural, de marca “Kemion’En- 
singer”; en 10.000.

48. Una máquina de escribir, eléctrica, 
de marca “Hispano Olivetti", modelo “Edi
tor 4", número BI3090; en 25.000.

49. Un mueble archivador, de dos 
cuerpos, en madera color natural claro, con 
4 cajones en lado derecho; en 8.000.

50. Un archivador metálico, de ruedas, 
con tapa color oscuro; en 4.000.

51. Una máquina de calcular, eléctrica, 
marca “TRC", número 401.279; en 18.000.

52. Una máquina contable, marca “Phi
lips", modelo P-312; en 85.000.

53. Un aparato estabilizador corriente, 
marca “Boor”, modelo 3000-2ST; en 10.000.

54. Una máquina de escribir, de marca 
“Hispano Olivetti”, modelo “Línea 88”, 
número 1.033.390; en 8.000.

55. Una mesa de despacho, metálica, 
con encimera de fórmica y tres cajones en 
lado izquierdo y dos cajones en lado dere
cho; en 18.000.

56. Un armario archivador, con puer
tas correderas, de cuatro estanterías, de 
carpetas colgantes, 1,90 alto por 8 metros 
de largo aproximadamente; en 20.000.

57. Una butaca metálica, tapizada en 
tela color verde; en 6.000.

58. Un sillón de las mismas caracterís
ticas; en 6.000.

59. Una mesa metálica, con encimera 
de fórmica y tres cajones lado derecho; en 
15.000.

60. Dos butacas metálicas, tapizadas en 
tela color verde; en 12.000.

61. Un armario metálico, de 1,20 metros 
de alto, de dos puertas y dos estantes; en 
16.000.

62. Dos sillones metálicos, giratorios, 
tapizados en color verde y uno de ellos con 
ruedas; en 12.000.

63. Una mesa auxiliar metálica, con 
encimera de fórmica y cuatro cajones en el 
lado derecho; en 3.000.

64. Una máquina de oxicorte, de la 
marca “Messer", con cuatro sopletes, célula 
fotoeléctrica número 72; en 48.000.

65. Una máquina de oxicorte, con 
célula fotoeléctrica, marca “Mainox”; en 
48.000.

66. Una máquina de oxicorte, marca 
“Messer", y cuatro sopletes, célula fotoeléc
trica número 310; en 48.000.

67. Seis máquinas pequeñas manuales, 
de la marca “Messer", modelo 1200; en 
24.000.

68. Una máquina marca “Messer”, corte 
de acero inoxidable, con planos modelo 
RZ-2500; en 50.000.

69. Un puente grúa pórtico, de 7,50 
toneladas, marca “Villop”; en 1.500.000.

70. Un puente grúa de 8 toneladas, 
marca “Soriano”; en 1.700.000.

71. Un puente grúa de 5 toneladas, 
marca “Soriano”; en 1.700.000.

72. Dos puentes grúa de 3 toneladas, 
marca “Soriano”; en 1.300.000.

73. Una prensa de 600 toneladas, nú
mero 1.008; en 80.000.

74. Unos rodillos de chapa, número 
1.002-2; en 25.000.

75. Un camión de la marca “Barreiros", 
de 16 toneladas, matrícula Z-0279-G; en 
1.500.000.

76. Un camión de la marca “Ebro”, de 
6 toneladas, matrícula Z-0698-A; en 600.000. 

77. Una guillotina, marca “De la Hiza”, 
número 78.139.046, de 4 metros de corte; 
en 48.000.

78. Una guillotina, marca “Ebro”, nú
mero 63110117, de 3 metros de corte; en 
48.000.

79. Un máquina de escribir, marca 
“Hispano Olivetti", modelo “Editor 8", 
número 18-1452-928; en 10.000.

80. Una máquina fotocopiadora, mar
ca “Develop”, modelo 442; en 60.000.

81. Un archivador de 3 cuerpos; en 
500.000.

82. Una mesa blanca laqueada, con 
cuerpo auxiliar en lado derecho; en 40.000.

Los anteriores bienes han sido valorados 
por perito tasador en la cantidad total de 
10.947.000 pesetas.

Los bienes se encuentran depositados en 
el domicilio de carretera Monzalbarba, sin 
número, siendo su depositario don Antonio 
Barrio Lavilla, con domicilio en Zaragoza 
(Parque Roma, E-4).

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
2) el día 7 de marzo de 1984, a las nueve 
horas de su mañana, y en caso de resultar 
éste desierto y no ser ejercitado por el ejecu
tante el derecho otorgado por el artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
señala para la segunda subasta el día 21 de 
marzo de 1984, a las nueve horas de su 
mañana, y en el supuesto de resultar igual
mente desierto este segundo remate, sin 
hacer uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del cuerpo legal citado, se 
señala para la tercera subasta el día 4 de 
abril de 1984, a las nueve horas de su 
mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa de esta Magistratura el 
importe del 10 % en efectivo de la valo
ración, no admitiéndose en la primera 
subasta posturas inferiores a los dos tercios 
de la valoración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, reba
jada en un 25 %. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, y 
hubiere postor que ofrezca las dos terceras 
partes del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las condicio
nes de la misma, se aprobará el remate. Si 
no llegase a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del remate se 
hará saber el precio ofrecido al deudor, el 
cual, dentro de los nueve días siguientes, 
podrá pagar a los acreedores, librando los 
bienes, o presentar persona que mejore la 
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postura, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero; que no se admitirán 
posturas que no reúnan los dichos requisi
tos, debiéndose estar en todo lo demás a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y demás textos legales de pertinente apli
cación.

El presente edicto servirá de notificación 
en forma para la empresa ejecutada.

Zaragoza a 24 de enero de 1984. — El 
Secretario.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamenta

rios se hallan expuestos al público, en la 
Secretaría de cada Ayuntamiento de los 
que a continuación se mencionan, los 
siguientes documentos para 1984, pudiendo 
presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen pertinentes:

Anteproyecto de presupuesto ordinario
1.649. Mediana de Aragón.

Canon de labor y siembra
2.07 6. Borja.

Cuenta de administración 
del patrimonio (1983)

1.518. Sástago. 
2.074. Monegrillo.

Cuenta general del presupuesto 
ordinario (1983)

1.518. Sástago. 
1.991. Novillas. 
2.07 4. Monegrillo.

Cuenta de valores independientes 
y auxiliares del presupuesto (1983)

1.509. Sos del Rey Católico. 
1.518. Sástago. 
1.991. Novillas. 
2.06 4. Lobera de Onsella. 
2.07 4. Monegrillo.

Expediente de modificación 
de créditos (1983)

1.522. Sestrica.

Expediente de suplementos de crédito
1.810. Anento.

Expediente de transferencia de crédito
1.507. Santa Eulalia de Gállego.

Impuesto de circulación de vehículos 
a motor

1.512. Calatayud.
1.656. Remolinos.

Impuesto de publicidad
1.512. Calatayud (2.9 semestre de 1983).

Liquidación del presupuesto 
ordinario (1983)

1.509. Sos del Rey Católico. 
1.509. Entidad Local Menor de 

Sofuentes.
1.647. Novillas. 
1.993. Sierra de Luna. 
2.06 4. Lobera de Onsella.

Padrón de vehículos sujetos al impuesto 
municipal de circulación

1.657. Pina de Ebro.

Presupuesto ordinario
1.518. Sástago.
1.657. Pina de Ebro. 
2.00 2. Terrer.

Reparto de labor y siembra
1.992. Campillo de Aragón.

Tasa de alcantarillado
1.514. Novillas.

Tasa de recogida domiciliaria de basuras
1.514. Novillas.

Tasa sobre rodaje y arrastre
1.514. Novillas.

Núm. 1.513

LOBERA DE ONSELLA

La Corporación municipal de Lobera de 
Onsella ha aprobado definitivamente el 
expediente de suplementos de créditos del 
presupuesto ordinario de 1983, en el 
siguiente resumen por capítulos:

1 .° Remuneraciones del personal, 76.
2 .° Compra de bienes corrientes y servi

cios, 29.289.
Total suplementos, 29.365 pesetas.
Los suplementos antes citados se efec

túan con cargo al superávit del ejercicio 
anterior, y su importe no supera el superá
vit citado, que asciende a la cantidad de 
300.591 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público a los efectos de que los interesados 
en el expediente puedan interponer recurso 
ante el Tribunal Económico-Administra
tivo Provincial en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la publica
ción del presente edicto.

Lobera de Onsella, 26 de enero de 1984. 
El Alcalde, Andrés Castán Aguas.

Núm. 1.488
P E D R O L A

Este Ayuntamiento, en sesión de 15 de 
noviembre de 1983, acordó la modificación 
de tarifas y artículos de varias Ordenanzas 
fiscales.

Aprobadas definitivamente en sesión de 
30 de diciembre siguiente, al no haberse 
presentado reclamación alguna durante el 
período de exposición al público, en virtud 
de lo dispuesto en las disposiciones vigen
tes, se resumen a continuación:

Tránsito de ganados: 10 pesetas por 
cabeza y año.

Rodaje y arrastre de vehículos: Por cada 
carro o remolque, incluidos los agrícolas, 
400 pesetas-año; por cada bicicleta, 150 pe
setas-año.

Suministro de agua potable: 30 pesetas 
por metro cúbico para todos usos, con un 
mínimo de 10 metros cúbicos al trimestre. 
Nuevas tomas de agua, 10.000 pesetas por 
toma. En el supuesto de que esta toma 
sea aprovechada para varias viviendas, a 
10.000 pesetas por vivienda.

Alcantarillado: Cada finca' urbana p 
vista de contador, o vivienda familiar, 900 p 
setas-año; cafés-bares y actividades c 
merciales e industriales en local ‘F1 
pendiente de la vivienda del titular, 2.400 p 
setas-año. En caso de coincidencia 
percibirá sólo la cuota más alta.

Recogida de basuras a domicilio: P°r 
cada vivienda, 1.800 pesetas-año; bares y 
establecimientos similares, hoteles. *ond^ ’ 
etc., y locales comerciales e industrial . 
3.600 pesetas-año. Si coincide la vlVl^n. i 
con la actividad comercial o industrial 
mismo titular, sólo se percibirá la cuo 
más alta.

Cementerios: Sepulturas a perpetuidad. 
12.000 pesetas cada una; nichos a perpet 
dad, fila primera horizontal y junto a 
tierra, 25.000 pesetas cada uno; l'1 
segunda y tercera horizontal a la ll^rr/ 
45.000 pesetas cada uno, y fila cuarta ho 
zontal a la tierra o tejado, 12.000 Pese 
uno. Panteones y sarcófagos, 12.000 pes 
tas-metro cuadrado. Traslado de cada 
res, 1.500 pesetas por cada traslado 
domicilio del finado al cementerio den 
de la población.

Perros: Por cada perro, 350 pesetas-ano.
Gastos suntuarios: Estancias en esta 

cimientos hoteleros, 2,50 % sobre la ' 
en hoteles-apartamentos o residencias-ap' 
lamentos clasificados de cuatro estrellas, j  
el 3 % en los de más de cuatro es*re, j 
Consumiciones en establecimientos de 
telería y restaurantes, 5 % sobre la base 
hoteles-apartamentos y residencias-ap 
lamentos clasificados como de cuatro es 
lias, siempre que dichas consumiciones 
formen parte de los denominados serVlC u. 
ordinarios, y en cafeterías-restaurantes 
yos precios autorizados sean superiore^.^ 
restaurantes de tres tenedores, y bares c 
ficados en las categorías especial A y ■_ 
cial B a efectos del impuesto sobre ,eS 
dades y beneficios comerciales e industrr 
Entradas y consumiciones en salas de 
tas, 50 % sobre la base en salas de *ie^teS’ 
discotecas, salones de baile, cafés-cantar 
cafés-teatro, cabarets y otros lugarCSc¡e- 
esparcimiento análogos, así como las so 
dades, casinos o círculos recreativos M 
perciban precio o donativo en los bar 
espectáculos que organicen. Sobre 
cias obtenidas como consecuencia de aPuesioSi 
15 % sobre la base. Entradas de soc 
20 % sobre la base constituida por las 
tas de entrada de socios en sociedades. . 
ciaciones, clubs, casinos y círculos deP mas 
vos o de recreo, siempre que las mis 
sean superiores a 10.000 pesetas. Si la c j 
individual estuviese cifrada en can(’ 
superior a 10.000 pesetas, las cuotas c 
liares quedarán gravadas cualquiera 9^ 
sea su importe. Viviendas suntuarias, 0. e 
del valor catastral de la vivienda, sie i r 
que éste exceda de 7.000.000 de Pese,aS'c|1a- 
período anual e irreducible. Apro^^ 
miento de cotos privados de caza Y P,a|Or 
20 % sobre la base que constituye e jrrC- 
de cada coto, por período anual e 
ducible.

Las nuevas tarifas se aplicaran a I 
del 1 de enero de 1984.

Pedrola, 30 de enero de 1984. 
Alcalde.
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 2.087
JUZGADO NUM. 1

delnúmemí de primera instancia 
HaeÁ u 1 de Zaragoza;

l984- a las iTnS6 el día 16 de marzo de 
Juzgado la nf^r horas’.tendrá >ugar en este 
bienes unPPU^ 'Ca Priniera subasta de los 
^mo propiedad ^slcribiran’ embargados 
•os autos ^dp dd de 3 Parle demandada en 
este Juzeadn ÍUlCl°. ejecutivo< seguidos en 
a instancia dP?npe nÚmero L801 de l982’ 
Fierro eñ Procurador señor Bibián 
Financiación iPr,?Sent.acidn de “Banco de 
FnriqUe C imH-u1181™31 ’ A., contra don 
constar: P* 0 ^•emente, haciéndose 

deberá con^a l°mar parte en la subasta 
Precio de t í r-C Previamente el 10 %del 
Posturas o it n10n; .que no se admitirán 
Partes del 0^° ,cubran las dos terceras 
hacerse el rem.*.0 dc las?ción, y que podrá 
Cero- Se anunp¡leien calidad de ceder a ter- 
rCt°r sin hahp 13 . subasta a instancia del 
£ltadetí?uti previamente la 
pación de car esta^do los autos y la certi- 
P'edad de m 83r de Registro de la Pro- 
emenderá auc V1^165!0. en Secretaría; se 

astante ly lit od? hcitador acepta como 
Bienes ™±L”-y,?ue laícargas o 
?lhubier¡: ^°re' y los Preferentes, si 
“^•sientes sin h  "0061 actor continuarán

de rema?edeStlnarSe 3 SU exlinción el 

S,í %pS SS: nda'con expre- 

^^uia deTíf0»*? tierra de regadío de la 
dnUllay cua^ de cabida una 

l o de La Alh havas’Sltuada en el par- 
a'nda: NorteA a^a* ^rmino de Murcia. 
Ah^3 de Albqihlaer° d^* Raguerón; Sur, 
de^f an Peña F?,L y mas tierra de Ginés 
a r 3 que se ’ reSt<\de la finca matriz 
e cndado a José RpÍ. y - te’ dicho resto 
4a  C Registro núm 11 >aredes- Inscrita 
me’ Sección 9 ^7°, 2 de Murcia, libro 
/^•^lavaln0^ IÜ’ finca nú- 

ace' .Un trozo d?.-: 00 000 Pesetas- 
lla Mülade“Alqu^h¿"rda de regadi° de la 
érm ltUada en e *3 ;de cabida una tanu- 

de hlnf° de Murcié 'ní de. ta Alherca’ 
Sur lnca princinal and43" 3 Norte, resto 
de íaUferra de Delfín Sern^vV6 Se8rega; 
dicho f‘nca Principal dJ Velasco. carril 
la lin CarriE y Oesíe í P°r medio; Este-

S^o Sde° m  ^nido de'la a T^ 1 e a t -0’

hoy M3 nú^rop]nda: Levante, 
nomhMartínez Tornel p P‘a Za  d e  To r o s ’ 
frente'^ ^^e. calle'' in ca,lc sin 
libro 47P*aza Martínez t T^T’ y  P°r  e l  
J-771 J’sección 9 a f r I ornel- Inscrita 

711 4-‘ Valor 85O'OM 65 vuello. «nca 
oju doo pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 1.955
JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia 
del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de marzo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la pública y primera subasta de los 
bienes que se describirán, embargados 
como propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 1.391 de 1982, 
a instancia del Procurador señor Bibián 
Fierro, en representación de “Banco Cen
tral", S. A., contra don José Bribián Sanz y 
doña María Andrés Guillén, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero. Se anuncia la subasta a instancia del 
actor sin haber sido suplida previamente la 
falta de títulos, estando los autos y la certi
ficación de cargos del Registro de la Pro
piedad de manifiesto en Secretaría. Se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

I. Campo en Cariñena, partida “Mati- 
lla", de unas 42 áreas de cabida. Finca 
registral número 4.575, tomo 697, folio 138. 
Valor: 210.000 pesetas.

. 2. Viña y almendros en Cariñena, par
tida de “Carralongares", de 2 hectáreas 95 
áreas; polígono 85, parcela 86. Finca 6.999, 
tomo 168, folio 82. Valor: 1.450.000. .

3. Campo en mismo término, partida 
“Molino Alto", de 62 áreas 50 centiáreas; 
polígono 22, parcela 6, finca registral 7.880, 
tomo 1.081, folio 38. Valor: 300.000.

4. Finca en Cariñena, formada por dos 
subparcelas, en polígono 22, parcela 21, 
partida de “Carra Molino”, de superficie 50 
y 30 áreas, total 80 áreas. Finca 7.881, tomo 
108, folio 40. Valor: 375.000.

5. Campo en Cariñena, partida “La 
Malilla", de I hectárea 26 áreas 25 centiá
reas. Finca registral número 7.895, tomo 
1.081, folio 69. Valor: 630.000.

6. Campo de cereal en mismo término y 
partida que la anterior, de I hectárea 27 
áreas 50 centiáreas. Finca 7.972. mismo 
tomo, folio 233. Valor: 630.000.

7. Paridera, balsa y heredad, destinada 
a cereales, viñas y pastos, en Cariñena, par
tida de “Malilla", de 21 hectáreas 10 áreas 
92 centiáreas, que linda por el Sur con 
camino de Longares a Aguaron. Es la finca 
registral número 7.993, al tomo 1.087, folio 
250. Valor: 10 000.000.

8. Campo en Cariñena, partida “Ro
meral". de 66 áreas 34 centiáreas. Finca 
número 7.884. tomo número 1.081, folio 
46. Valor: 330.000.

9. Casa en Cariñena, calle La Cayana, 
número 19, de unos cien metros cuadrados, 
que linda: a su derecha entrando, con 
Francisco Gil. y a su izquierda y fondo, con

Lucía Gotor. Finca registral 8.068, tomo 
1.085, folio 141. Valor 600.000.

10. Viña en mismo término, partido 
“Cabaña Baja", de 2 hectáreas 14 áreas, en 
polígono 44, parcela 9. Finca número 
5.711, tomo 841, folio 198. Valor: 1.000.000. 

II. Viña en igual término, partida 
“Vuelta o Granja", de I hectárea 59 áreas; 
polígono número 43, parcela en parte 
número 61. Finca registral número 5.713, 
tomo 841, folio 203. Valor: 800.000.

12. Campo en Cariñena, partida “Camino 
de la Granja”, de unas 70 áreas; mismo 
polígono y parcela que la anterior. Finca 
número 7.033, tomo 1.031, folio 75. Valor: 
350.000.

13. Campo en Cariñena, partida “Carraíles", 
de 2 hectáreas 11 áreas 10 centiáreas. Finca 
número 8.247, tomo 1.087, folio 246. Valor: 
1.000.000.

14. Casa habitación en Cariñena, calle 
La Cayana u Horno Bajo, señalada con el 
número 17, de 800 metros cuadrados apro
ximadamente, con corrales, bodega y cu
bierto. Linda: derecha entrando, con Lucía 
Gotor; izquierda, con herederos de Sebas
tián Sanz, y espalda, con callejón. Finca 
registral número 4.906, tomo 737, folio 69. 
Valor: 7.000.000.

15. Mitad indivisa de casa en Cariñena 
(calle Ginesta, número 5), de 70 metros 
cuadrados aproximadamente. Finca nú
mero 13.026, tomo 1.230. folio 87. Valor 
mitad indivisa: 200.000.

16. Campo en Cariñena, partida “Paso 
de San Juan" o “Camino Real", de 4 hectá
reas 25 áreas; polígono 44, parcela 13. 
Finca registral 13.027, tomo 1.230, folio 88. 
Valor: 2.550.000.

17. Campo en Cariñena, partida de 
“Cornejales", de I hectárea 97 áreas 50 cen
tiáreas, en polígono 42, parcela 30. Finca 
registra! 13.028, al tomo 1.230, folio 89. 
Valor: 1.200.000.

18. Campo en Cariñena, partida “El 
Recuenco", de 4 hectáreas 40 áreas 50 cen
tiáreas. Finca número 13.029, tomo 1.230, 
folio 90. Valor: 1.500.000.

19. Campo secano en partida “Mali
lla", término de Cariñena, de 66 áreas 25 
centiáreas. Finca número 13.030, tomo 
1.230, folio 91. Valor: 325.000.

20. Campo secano en mismo término 
municipal, en partida de “Escobares", de 5 
hectáreas 40 áreas. Linda: al Este, con río. y 
Oeste, con acequia. Finca número 13.031, 
tomo 1.230, folio 93. Valor: 2.700.000.

21. Campo secano e indivisible en 
Cariñena, partida de “Prisqueras”, de I 
hectárea 87 áreas 50 centiáreas; pliego 42.. 
parcela 10. Finca registra! 13.033, lomo 
1.230, folio 94. Valor: 900.000.

22. Campo secano en Cariñena, partida 
“Villaseca”, de 88 áreas 75 centiáreas. lin
dando con el río al Oeste. Finca 13.034. 
tomo 1.230, folio 95. Valor: 440.000.

23. Campo en mismo término, partida 
de “Malilla”, de 57 áreas 50 centiáreas; 
polígono 40, parcela 23. Finca registral 
número 15.035, tomo 1.230, folio 96. Valor: 
280.000.

24. Campo en mismo término y par
tida, de 55 áreas; polígono 40, parcela 53, 
finca 13.036, tomo el mismo y folio 97. 
Valor: 275.000.

25. Campo en el mismo término y par
tida, de 55 áreas; polígono 40, parcela 40. 
Finca 13.037, tomo el mismo y folio 98. 
Valor: 275.000.

26. Campo en partida de “Malilla", de 
Cariñena, de 41 áreas y 40 centiáreas; poli- 
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gono 40, parcela 21. Finca número 13.038, 
tomo 1.230, folio 99. Valor: 205.000.

27. Campo en el mismo término y par
tida, de 60 áreas; parcela 22 del polígono 
40. Es la finca número 13.039, mismo 
tomo, folio 100. Valor: 300.000.

28. Campo en Cariñena, partida de 
“Villaseca”, de 55 áreas. Finca registral 
número 13.041, tomo el mismo y folio 102. 
Valor: 275.000. .

29. Campo en Cariñena, partida de 
“Malilla”, de 20 áreas 80 centiáreas; polí
gono 40, parcela 15. Finca 13.042, tomo 
1.230, folio 103. Valor: 105.000. ,

30. Campo en Cariñena, partida “Mati- 
lla”, de 72 áreas 50 centiáreas. Finca 
13.043, tomo el mismo, folio 104. Valor: 
360.000.

31. Campo en la misma partida e igual 
término municipal, de 78 áreas 75 centiá
reas. Es la finca número 13.044, tomo el 
mismo, folio 105. Valor: 400.000.

32. Viña en término de Encinacorba, 
partida de “Carramolinos”, de 85 áreas 10 
centiáreas. Finca registral 3.032, al tomo 
1.203, folio 173. Valor: 425.000.

33. Campo cereal en término de Cari
ñena, partida de “Villaseca", de 55 áreas; 
polígono 79-80, parcela 53. Es la finca 
10.124, tomo 1.140, folio 136. Valor: 
275.000.

Importa la valoración conjunta de las 
treinta y tres fincas, 37.655.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 1.548

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magis
trado, Juez de primera instancia del nú
mero 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
1.591 de 1981-C, seguido a instancia de 
“Banco de Vizcaya”, S. A., representada 
por el Procurador señor García Anadón, 
contra Julio Bará Espiérrez y esposa, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 
20 de marzo de 1984, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el valor de su 
tasación; no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los títulos de propiedad de 

ios inmuebles no han sido presentados, por 
lo que se advierte a los licitadores de lo 
prevenido en la regla quinta del artículo 
140 de! Reglamento Hipotecario, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, que
darán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Rústica. Campo situado en Navasi- 
11a, término municipal de Navasa (Huesca), 
en “Capitiello” o camino de Orante, de 50 
áreas 5 centiáreas. Linda: Norte, Sur y 
Oeste, Leandro Bará, y Este, Gabriel 
Pardo. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Jaca, a favor del ejecutado don 
Leandro Bará Espiérrez, al tomo 636, libro 
8 de Navasa, folio 108, finca 650, inscrip
ción primera. Valorada en 7.500 pesetas. -

2. Rústica. Campo radicante en Nava- 
silla, término municipal de Navasa, en par
tida “Batecín”, de 41 áreas 82 centiáreas. 
Linda: Este, Leandro Bará; Oeste, Gabriel 
Pardo; Sur, acequia, y Norte, camino. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Jaca, a favor del ejecutado don Leandro 
Bará Espiérrez, al tomo 636, libro 8 de 
Navasa, folio 151 vencimiento, finca nú
mero 677, inscripción segunda. Valorada 
en 6.162 pesetas.

3. Rústica. Campo en Navasilla, tér
mino de Navasa, en “Solanón”, de 63 áreas 
13 centiáreas. Linda: Este y Oeste, Antonio 
Rasa!; Sur, barranco, y Norte, barranco. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jaca, a favor del ejecutado don Leandro 
Bará Espiérrez, al tomo 750, libro 10 de 
Navasa, folio 155, finca número 1.117, ins
cripción primera. Valorada en 9.452 pese
tas.

4. Rústica. Campo en Navasilla, tér
mino de Navasa, en “Bazo y Batecuer”, de 
1. hectárea 96 áreas 62 centiáreas. Linda: 
Este, Antonio Pardo; Sur, Jorge Navarro; 
Oeste, Antonio Rasal, y Norte, carretera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jaca, a favor del ejecutado don Leandro 
Bará Espiérrez, al tomo 750, libro 10 de 
Navasa, folio 158, finca número 1.118, ins
cripción primera. Valorada en 164.409 pe
setas.

5. Rústica. Campo sito en Navasilla, 
término municipal de Navasa, en “Mira- 
buenos", de 64 áreas 35 centiáreas. Linda: 
Este, Antonio Rasal; Sur, camino de 
Navasa; Oeste y Norte, Antonio Pardo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jaca, a favor del ejecutado don Leandro 
Bará Espiérrez, al tomo 750, libro 10 de 
Navasa, folio 159, finca número 1.119, ins
cripción primera. Valorada en 9.605 pese
tas.

6. Rústica. Campo sito en Navasilla, 
término de Navasa, en “Las Navas", de 70 
áreas 30 centiáreas. Linda: Este y Oeste, 
Jorge Navarro; Norte, Antonio Pardo, y

Sur, cerro del Capitiello. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Jaca, a favo 
de' ejecutado don Leandro Bará Espierre • 
al tomo 750, libro 10 de Navasa, folio lou, 
finca, 1.120, inscripción primera. Valoraos 
en 10.505 pesetas. ...

7. Rústica. Campo sito en Navasilla. 
término de Navasa, en “Faja de Maleva , 
de 87 áreas 58 centiáreas. Linda: Este y 
Norte, José Navarro; Sur, cerro, y Oes . 
Antonio Rasal. Inscrita en el Registro de 
Propiedad de Jaca, a favor del ejecut^,n 
don Leandro Bará Espiérrez, al tomo - 
libro 10 de Navasa, folio 161, finca nume 
1.121, inscripción primera. Valorada 
13.059 pesetas. , . n

8. Rústica. Trozo de tierra, sito 
Navasilla, término de Navasa, en a ■ 
de 85 áreas 80 centiáreas. Linda: Esi’ 
Antonio Pardo; Sur, carretera de 
Engracia; Oeste, Leandro Bará, y N° • 
una suerte. Inscrita en el Registro de 
Propiedad de Jaca, a favor del eJecu7Sn 
don Leandro Bará Espiérrez, al tomo • 
libro 10 de Navasa, folio 162, finca num 
1.122, inscripción primera. Valorada e 
12.762 pesetas. „ n 

9. Un televisor marca “Werner , 
blanco y negro; valorado en 5.000 Pese r0 

Dado en Zaragoza a veinticinco de en 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.058

SINDICATO DE RIEGOS 
DE TRASMOZ 

León Gil García, Presidente del Sindica'0 
de Riegos de Trasmoz; r0

Hace saber: Que para el día 26 de te 
de 1984 se celebrará Asamblea píen*1'1 |a 
el local de las escuelas, a las doce 
mañana en primera convocatoria y e| 
hora más tarde en segunda, para tra 
siguiente

Orden del día
l.Q Tratar de solicitar un Pr^stamgara 

la Caja de Ahorros de Zarag0^®? 
financiar las obras del embalse de Ai.) . ajse

2.e Tratar de sacar las aguas dele
a la acequia de! Estrecho. 0 |a

3.9 Tratar de revestir de cerne
acequia del Molino. eS y

4.9 Tratar de poner los regad*
fecha en encabezar las aguas, para reg 
cereales. , , gene^1

Lo que se hace público para b 
conocimiento. . _ El

Trasmoz, 10 de febrero de 19o • e¿,n 
Presidente del Sindicato de Riegos- 
Gil.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial", 50 pesetas por linea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial", 58 pesetas ídem ídem.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración,

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por un .ño ............................................................ 4 ^PCÍ'','S
Especial Ayuntamientos, por año .................................. 2.9OU

Venia de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.

y de ésta se solicitarán las suscripciones
IMPRENTA PROVINCIAL-zA

M.C.D. 2022


